
AñO llX 28 de noviembre na 1955 Núm. -
Precios de suscripción 

Madrid, anual. • 50 ptas. 
Madrid, trimestre. .• .5 
Provincias y posesiones, ídem. .7.50 
América y Portugal, ídem. • ZO 
Otros países. ídem . 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 

De venta en la Tercena rnunicipa.I 

Ad.ninistración y ' suscrñpció 

I Olicina de Rentas y Lxacdones 
. Se~ción de Propios 

I CALLE. DEL ROLLO , 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayllntattliento de Madrid 

SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 
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.-\Lc.\! DíA PRESTIlEl\CIA: Bando sobre requisa militar de vehículos 
de t racción mecáni ca.-Relación de las licencias de apertura dene­
gadas por decreto de la misma. 

SEfRI~TA RÍA GE.\lEHAL: Convocatoria para proveer por COtl<;urso-opo­
sición cinco plazas de Yigilantes sanitarios femeninos.-Subastas 
para contratar la enajenación de basuras procedentes de reses 
estabu ladas en el MatadefC1 y Mercado de Ganados, y para las 
obras del lago de la Casa de Camjlo.--Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.-l!lontepío de Previsión ele los Funciona­
rios del Ayuntamiento de ~1adrid: Acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y por la Comisión E jecut iva en las 
sesi'Jl1es celebradas los días 3 y 16 de noviembre, respectivamente. 
Montepío ele Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Ma­
drid : Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y 
por la Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas el día 3 de 
noviembre,-Anuncios aprobando el presupuesto para la construc­
ción de viviendas protegidas ; para la exhumación de cad á veres ; 
pa¡-a urbanizar las calles que se señalan ; sobre suplementación 
ele las partidas que se indican; referentes a las Ordenanza mu­
nicipales; para cubrir una vacante ele Médico en E l Pardo; para 
las contr ibuciones especiales, y sobre desestimación e inclusión 
de las fincas que se mencionan en el· Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SES¡Ó" ORDINARIA CELEBRADA El\ PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE "OVIEMBRE DE 1955,-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escr1vá de RomanÍ, Conde de Mayalde,-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
frez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grij alha, Campos Pareja, De juana Movellán, N ido Mén­
dez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal , señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión· a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior , celebrada el día 
16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Oueda¡- enterada de una comunicación 
del ' excelentísimo ' se~-;;r Gobernador · civil de la provincia, 
fecha 8 e1el corri ente, trasladando uria resolucióri del M;-üs­
terio de la Gbbernación, de + de igual mes y año, por la 

que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
\ -irgi lio Anguita y demás albaceas testamentarios de doiia 
J esusa Soledad, propietaria ele la finca número 11 de la 
calle de Diego de León, con vuelta a la de Lagasca, 11 8 

. Y 120, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per11la-­
nente, ele 9 de marzo del corri ente año, Cjue queda firme 
y subsistente, por el que se ordenó la inclusión ele la ex­
presada finca en el Registro Público ele Solares e In1llue­
bies de Edificación forzosa . 

2.0 Aprobar un decreto de la A lcaldía P¡:esidencia. 
fecha 16 del corriente, proponiendo la inclusión ele la finca 
número 57 de la calle de Alejandro Rodríguez en el Re­
g istro Público de Solares e Inmuebles ele Edificación forzo­
sa, teniendo en cuenta que, -egún informa la J efatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
el expediente los trámites previos que estahlece el regla­
Illento de 23 de mayo de 1947, dictado para aplicación de 
la ley de 15 -le mayo de 1945 sobre ordenación de solares_ 

3.0 Disp,)ner, ele confonnidad con lo informado por la 
COUli sión creada al efecto y por el Arquitecto Jefe de la 
Q uinta División, que con toda urgencia se lleven a cabo 
por la propiedad las obras necesarias de cO~ls01idación en 
la finca número 7 de la calle de V illaverde, de Carahanchel 
A lto, teniendo en cuenta que desde la fecha ele- ll de mayo 
ele 195 1, en que se emitió el anterior dictamen, y por 11 0 
haberse realizado las obras CJue se señalaban en el mismo, 
ha empeorado el estado elel inmueble en general , y especial­
mente los cielos rasos y cubiertas. 

+.0 Declarar en estado de ruina total, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Comisión Asesora creada al 
efecto, y lo informado por el A rquitecto Jefe ele la Tercera 
División, la finca situada en la plaza de Puente Torrejona, 
de Barajas: elebiendo desalojarse de su úoica inquilina, por 
haberse podido apreciar el estado peligroso del inmueble. 
debido a la descomposición de elementos estructurales, y 
en especia l del ángul o del edi fi cio existiendo, incluso, la 
posibilidad de que se propague el ruego por la chimenea. 

5.0 Disponer; de conformidad con lo informado por 
la Comi sión Asesora creada al efecto y por el Arquitecto 
J efe ele la Cuarta División, que por la propiedad se lleven 
a cabo obras de consolidación en la finca número 6 de la 
calle ele la Sierra ele las Alpujarras (actualmente ele la 
Peña Prieta, 23): debiendo desalojarse y prohibirse el ac­
ceso de inquilinos, mientras duren los trabajos, en la planta 
baja dedicada a cuadra, y en la superior destinada a alma­
cén de piensos, teniendo en cuenta el peligro que supone 
la perlllail eúcia de personas en dichos locales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 17 del corriente, proponiendu, de conformidad con 
10 informado por la .J efatura admini 'trativa de los Ser­
"icios Técnicos, la desestimación de la soli citud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e T nmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 98 de la calle de l'astelló, 
por 110 reunir ' las condiciones que para ello determina el 
a'rtículo 3.° elel reglamento de 23 de mayo de 1947, dic­
tado para aplicación de la ley de 15 de mayo de 19-+5 sobre 
ordenación de olares. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, ele conformidad con lo in teresado por el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde <.lel distrito de Buena­
vista, a doña Inés Díez López C01110 Vocal de la J unta de 
Heneficencia ele dicho distrito, por haber sustituído en el 
cargo ele Delegada de la Sección Femenina de Falange 
Española Tradicionalista' y de las J. O. X. S. a doña Ma­
tilde Paniagua. 

Hacienda 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.071 ,36, con cargo a la partida 556 del vigente pre­
supuesto, para la realizáción de trabaj o de pintura en la 
escuela nacional de la calle del Capitán Blanco A rgibay, 33. 

9.0 Aprobar , teniendo en cuenta 10 acordado por la 
.,Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4-.130,65 , con cargo a la misma partida presupuestaria ' 
que se indica en el anter ior, para realizar trabajos de pin­
tura en la escuela nacional de la calle del Amparo, 94. 

10. Aprobar, teni endo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Mu.nicipal de Primera E nseñanza. un gasto de pese­
tas 1.661,92, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los elos anteriores, para la realización de 
t rabaj os de pintura en la vivienda del Conserj e del grupo 
escolar nacional José A ntonio, de la call e de Mantuano, 5I. 

11. Apl'obar, teniendo en cuenta· 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.610,-+1 , con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indi ca en los tres anteriores, para la realización de 
obras en la escuela nacional de la calle de la Puebla, 9. 

12. Aprobar, teni endo en cuenta 10 acordado por la 
Junta :\1unicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.049,96, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indi ca ·en los cuatl'O anteriores, para la l-ealización 
de los trabajos de acometida de desagüe a la alcantarilla 
en la escuela naci onal de la calle de Calero Pita, 13. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.768,40, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para reali zar obras 
de reparación en el grupo escolar nacional ::vIaría Guerrero. 

14. Aprobar, teniendo e.n cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
ta 1.750, con cargo a la partida 558 del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario elel grupo escolar 
nacional Patriarca Ohispo Eijo y Garay. 

1 S. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.555,50, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de tra­
'bajos de pintura en la escuela nacional ele la calle de San 
Agustín , 14. 

. '16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
.1 unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.600, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, para la adquisición de 1110-
hiliario con elestino a las escuelas de la calle del Oráculo, 
númel'O 95. 

17. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-

tas 3'-+50, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores, para la adquisición de mo­
biliari o con destino al grupo escolar nacional Calderón de 
la Barca. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.050, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cuatro anteriores, para la adquisición de 
mobiliari o con destino a las escuelas nacionales de la calle 
delOráculo, .95. 

19. 1-\probar, ten iendo en C\lenta lo acordado nor la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un ga to c1~ pese­
tas 4.323, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco .anteriores, para la adquisición de mo­
biliario con destino a la escuela de niñas de la calle ele 
Ramón Serrano, 4- (Carabanchel). 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado Por la 
.1 unta Municipal de . Primera Enseñanza, un gasto. d~ pese­
tas 5.300, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los seis anteriores, para la adquisición de 1110" 

biliario con destino a la escuela nacional de la calle de la 
Bolsa, 14. 

21. A probar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.1 unta YIunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.128 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los siete anteriores, para la adquisición y colocación 
de persianas en el grupo escolar nacional San] uan Bauti sta. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 3.600, con cargo a la mi sma partida presupuestaria que 
se indica en los ocho anteriores, para la adcluisición de mo­
biliario con destino a las escuelas nacionales de La Con­
cepción, de la calle ele López de Aranda, 12 (Ciudad L ineal ). 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.500. con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los nueve anteriores, para la reparación del 
mobiliario elel grupo escolar nacional San Isieloro. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipaf de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.219,77, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los di ez anteri ores, para la reforma ele. 
la instalación eléctrica en las escuelas nacionales de la call e 
ele Ferrer del Río, 42. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe ' e­
tas 1.250, con cargo a la misma· partida presupuestaria que 
'e indica en los once anteriores, para la adquisición ele mo­
biliario con destino a la escuela nacional de la call e de 
Jorge Juan, 20. 

26. Aprobar, tenienelo en cuenta lo acordado por la 
.1 unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.700, con cargo a la mi sma partida presupuestaria 
que se indica en los doce anteriores, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Conde 
de Romanones . 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.750, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los trece anteriores, para la adquisición ele 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Santa Te­
resa ele T esús. 

28. Aprobar, teniendo en· cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de 2.500 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria ' que ~e 
indica en los catorce anteriores, para la adquisición de 1110.b1-

liario con destino al grupo escolar nacional Ramón y Capl. 
29. Aprobar, teniendo en cuenta. lo acordado por la 

J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de. pese­
tas 3.400, con cargo a la misma partida presupuestana que 
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se indica en los ·quince anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Luis Mos­
cardó. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.220, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dieciséis anteriores, para lá adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Menéndez 
Pelayo. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Prime¡:a Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.500, con cargo a la misma partiela presupuestaria que 
se indica en los diecisiete anteriores, para la adquisición de 
mobilfario con destino a la escuela nacional de niños de la 
calle de Jorge Juan, 20. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.750, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dieciocho anteriores, para la .adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Mar­
celo Usera. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.120,29, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diecinueve anteriores, para la repara­
ción e instalación eléctrica · en la escuela nacional ele niñas 
40-C, ele la calle de Jorge J L1an, 20, según presupuesto 
formulado por la Inspección de Industrias. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 19.300, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar Escuelas Bosque. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.075, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de banderas 
con destino a los grupos y escuelas municipales y nacio­
nales. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acm-dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 27.200, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar Ruiz Jiménez. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.400, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Daoíz y 
Velarde. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 7.975, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se inelica en los cuatro anteriores, para la adquisición ele 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional María In­
maculada (Ventas). 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la­
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 2.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco anteriores, para contribuir a la insta­
lación de un campo de deportes en las obras educativo­
sociales Máter Purísima, de la Colonia de los Almendrales. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 21.002,80, con cargo a la partida 570 del vigente presu­
puesto, para realizar trabajos de carpintería y barnizado 
de! mobiliario en las Escuelas ele Aguirre. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.550, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en el anterior, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar municipal Palacio Valdés. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.000, con cargo a la misma partida presupuestar:ia 
que se indica en los dos anteriores, para la adquisici9P de 
mobiliario con destino al grupo escolar Nuestra Señora 
de la Paloma. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la partida 629 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica al Director del 
grupo escolar nacional José Antonio, a fin de atender a los 
gastos que se le ocasionan con motivo de las clases de 
1 niciación profesional. 

4-1-. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para conceder una ayuda econó­
mica al Director del grupo escolar nacional General Mola, 
a fin de atender a los gastos que se le ocasionen con motivo 
de las clases de Iniciación profesional. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos ante60res, para conceder una ayuda 
económica al grupo escolar nacional Isabel la Católica, con 
motivo del funcionamiento de las clases de Iniciación pro­
fesional. 

46. Aprobar un gasto total de 795 pesetas, con cargo 
a la partida 161 elel vigente presupuesto, para satisfacer 
las dietas devengadas por los señores que han constituído 
el Tribunal del concurso-oposición para proveer plazas de 

. Mozos de quirófano en el Equipo Quirúrgico. 
47. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 6 de iulio del corriente año, por el que se 
aprobó un gasto de 1 :060 pesetas pal:a satisfacer las dietas 
devengadas por los señores que constituyeron el Tribunal 
del concurso par~ proveer una plaza de Ingeniero de Ca­
minos, Canales y Puertos, en el sentido de que dicho gasto 
sea de 1.260 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, ya que se padeció 
error al practicar la liquidación. 

48. Aprobar un gasto total de 1.315 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituido el Tribunal del concurso-opo­
sición a plazas de Guardas urbanos y rurales. 

49. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de julio de! corriente año, por el que se 
aprobó un gasto de 4.095 pesetas para satisfacer las dietas 
devengadas por los señores que constituyeron el Tribunal 
del concurso-oposición a tres plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas de los Servicios Técnicos, así como el importe de 
los certificados médicos expedidos por el Tribunal encar­
gado de! reconocimiento de los aspirantes, en el sentido de 
que dicho gasto sea de 4.215 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
ya que se padeció error al practicar la liquidación anterior. 

50. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de julio del corriente año, por el que se 
aprobó un gasto de 315 pesetas para satisfacer las dietas 
devengadas por los señores que constituyeron el Tribunal 
de! concurso para proveer la plaza de Subjefe del Centro 
Asistencial de la Latina, en el sentido de que dicho gasto 
sea de 365 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cuatro anteriores, ya que se 
padeció error al practicar la liquidación aterior. 

51. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de julio del corriente año, por e! que se 

• 
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aprobó un gasto de 315 pesetas para atisfacer las dietas 
devengadas por los señores que constituyeron el Tribunal 
del concurso para proveer una plaza de Director de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, en el sentido de que 
di<:ho gasto sea de 365 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los cinco anteriores, ya 
que se padeció error al practicar la liquidación anterior. 

52. Aprobar un ga to de 82,50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
al \ -igilante de Arbitrios D. Julio de Lucas García la parte 
proporcional del segundo cuatrienio en la lllen ualidad e.,'{­

traordinaria del 18 de julio de 1954. 
53. Aprobar un gasto total de 4.857 pesetas, con cargo 

a la partida 139 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal afecto a la Jefatura de Policía Municipal, según 
relación unida al expediente, y en la cuantía que para cada 
interesado se determina en aquélla, la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el mes de mayo 
último. 

54. Aprobar un gasto total de 1.356,30 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para satisfacer al personal encargado de la 
intervención e inspección del arbitrio del 3 por 100 sobre 
traviesas en los frontones, según relación unida al expe­
diente, y en la cuantía que para cada interesado se deter­
mina en .aquélla, la participación del 1,50 por 100 sobre 
la cantidad ingresada durante el mes de agosto último. 

55. Aprobar un gasto total de 4.710 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal afecto a la Jefatura 
de Policía Municipal, según relación unida al expediente, 
y en la cuantía que para cada interesado se determina en 
aquélla, la participación en las lllultas impuestas y hechas 
efectivas durante el mes de junio último. 

56. Aprobar un gasto de 1.900 pesetas, con cargo a la 
partida 601 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por el personal becario 
de la Biblioteca Municipal durante el mes de septiembre 
último. 

57. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 605 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por el personal becario de 
la Hemeroteca Municipal durante el mes de septiembre 
último. 

58. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en los laboratorios de mi­
crofilm de la Hemeroteca Municipal durante el mes de 
septiembre último. 

59. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 617 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en la ,Sección de Prehis­
toria por el personal becario del Museo Municipal durante 
el mes de septiembre último. 

60. Aprobar un gasto ele 60.000 pesetas, con cargo a 
la partida 25 del vigente presupuesto, para indemnizar al 
Subalterno municipal D. Hilario Martínez Gutiérrez por 
lesiones sufridas por su hija María del Carmen Martínez 
Lugo a consecuencia de una caída por carecer de tapa de 
protección un absorbedero situado en la calle de Ibiza, es­
quina a la del Doctor Esquerdo, ya que el señor Martínez 
Gutiérrez ha hecho expresa renuncia a todo derecho o ac­
ción que pudiera corresponderle. 

61. Aprobar un gasto de 27.775,39 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las obras realizadas en los cuartos de aseo del 
personal femenino del Matadero Municipal. 

62. Aprobar la relación de facturas correspbndientes 
a los suministros efectuados por el Servicio de Acopios a 
las distintas dependencias municipales durante el mes de 

eptiembre último, y que su importe, que asciende a la 
suma de 1+9.454,49 pesetas, se reintegre al expresado Ser­
vicio con aplicación a las distintas consignaciones del vi­
gente presupuesto. 

63. Devolver, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, a D. Faustino Riol DomÍnguez 
en su calidad de apoderado legal de la S. R. T. Hijos d~ 
Venancio Riera, de Cocentaina (Alicante), la cantidad de 
30.690 peseta ingresadas en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de " Garantía a responder de 
suministros y contratas. MetálicQ", mediante cargareme nú­
mero 14.796, fecha 7 de julio de 1952, para responder del 
suministro de 1.023 pares de botas de media caña con des­
tino al personal de! Servicio de Limpiezas, ya que el su­
ministro se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
estipuladas, habiéndose justificado el pago a la H acienda 
pública de los tributos reglamentarios, y cumplido lo deter­
minado en el artículo 88 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales . 

64. Aprobar uú gasto de 33.850 pesetas, con cargo al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941, am­
pliación, para la adquisición de mobiliario con destino al 
despacho del señor Ingeniero de Obras Sanitarias, según 
presupuesto formulado por la Casa Maldonado (S. A.). 

65. Aprobar un gasto total de 5.823.833,90 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contrata ' 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determina, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

66. Aprobar un gasto total de 1.449.030,82 pesetas 
para satisfacer el importe ele treinta y siete facturas por 
suministros a distintos servicios y dependencias municipa­
les, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

67. Aprobar un gasto total de 4.254 pesetas para sa­
tisfacer el importe de una nómina por trabajos catastrales, 
cuya suma habrá de ser cargo a la partida 658 elel vigente 
presu puesto. 

68. Conceder a D. José Alvarez Verdejo, de confor­
midad con lo establecido en el apartado d) de la base 25 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para cerrajería 
en la calle del General Aranda, 4 (La Ventilla), por tras­
lado forzoso desde su anterior domicilio de la calle de Juan 
de Olías, 53. 

69. Conceder a doña María Luis Vázquez Alonso, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local , exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por los situados en la 
calle del Amparo, 26 y 28 antiguos -(22 y 24 modernos), 
al no ser susceptibles de edificación por existir un plan de 
ordenación urbana que lo prohibe; debiendo anularse el 
acta número 375 del año, 1954, practicada por la Inspec­
ción de Rentas, y la liquidación derivada de la misma. 

70. Conceder a D. Pedro Barriales García, de con­
'formidad con 10 ~stablecido en el. mismo precepto legal que 
se indica en el anterior, exención de! arbitrio sobre solares 
sin edificar por el situado en el camino de Valdezarza, 2, 
por no ser susceptible de edificación ' al encontrarse encla­
vado en zona verde; debiendo causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, con anulación de los re.cibos 
pendientes de pago. 

71 a 73. Conceder a Inmobiliaria Vitruvio (S. A.), de 
conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or­
denanza de exacciones reguladora, exención parcial del 90 
por 100 del arbitrio de plus valía corresp~ncliente a la trans­
misión de los pisos te~cero izquierda 1nterior, tercero de­
recha exterior y tercero derecha interior de la finca núme­
ro 43 de la calle de Ferraz, por hallarse acogidos a los 
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beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 
sobre viviendas protegidas ; debiendo anularse las liquida­
ciones practicadas en 22 de abril del corriente· año, que 
se sustituirán por otras en las que se considere como valor 
originario el de 610,20 pesetas el metro cuadrado, en apli­
cación todo ello de 10 que preceptúa la base segunda de las 
transitorias de la referida Ordenanza, ya que dicho valor 
unitario fué considerado como actual en anterior transmi­
sión, por la que fué satisfecho el arbitrio según expediente 
número 767 de! año 1949. 

74. Conceder a Rodolfo Lama-Construcciones (S. A.), 
de conformidad con 10 establecido en el mismo precepto re­
glamentario, y por hallarse acogido a la legislación que se 
indica en el anterior, exención parcial del 90 por 100 del 
arbitrio de ph,ls valía correspondiente a la transmi ión de 
la finca número 59 de la calle del Conde de Peñalver; 
debiendo anularse la liquidación practicada el 12 de enero 
de 1954, que se sustituirá por otra en la que se tendrán en 
cuenta los nuevos valores emitidos por la Sección Técnica 
para los años 1948 y 1953, límite del período dispositivo, 
teniendo en cuenta la circunstancia depreciativa de e.'Cceso 
de fondo del terreno, y asimismo bonificarse en el 90 por 
100 la cuota resultante, reconociéndose el derecho a la de­
volución de las cantidades satisfechas, siempre que simul­
táneamente se ingrese la cantidad que corresponda abonar 
a la Empresa de que se trata. 

75. Disponer, teniendo en cuenta 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre ele 1954, que se 
devuelva a la Compañía Adriática ele Seguros la cantielael 
de 82.698,25 pesetas satisfechas por ocupación de suhsuelo 
meeliante recibos números 2, ele 28 ele eliciembre de 1953; 
6, ele 1 ele abril de 1954, y carta ele pago número 29.095, 
ele 31 de eliciembre ele 1953, cuya devolución habrá ele 
tener lugar con cargo a los fonelos ele1 mismo concepto del 
presupuesto en curso; elebienelo previamente reintegrarse 
en arcas municipales los porcentajes percibielos por la Caja 
de Inspección. • 

76. Conceeler al Asilo-Hogar de la ·Divina Infal)tita, 
de conformidael con 10 establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley ele Régimen local, exención en el pago de 
derechos por licencia ele obras para las que se van a reali­
zar en el local de dicha institución situado en la calle de 
Eugenia ele Montijo, 54 (Carabanche1 Bajo), y por la 
ocupación de vía pública con valla, tenienelo en cuenta 
que se trata ele un colegio de niñas pobres .. 

77. Conceder al Cura Párroco ele San Pedro Ael 
Víncu1a, encargado de la Parroquia .ele Santo Domingo ele 
la Calzaela, situaela en el kilómetro 14 ele la carretera de 
Madrid a Valencia, ele conformidad con 10 establecido en el 
apartado 1.0, artículo 20, del Concordato entre la Santa 
Seele y el Estado ~spaño1, y en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local, exención en e! pago de derechos por 
licencia ele obras para las que se han de realizar en dicha 
Parroquia, así como por la ocupación ele vía pública ·con 
vallas, teniendo en cuenta que la naturaleza de las ·mismas 
se comprende dentro de las que dicho precepto legal cali­
fica como beneficiosas para las clases productoras de excasa 
capacidad económica. 

78. Conceder al Real Aero Club de España exención 
en el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la Exposición de Aeronáutica organizada por dicha 
entidad a través de la revista Avión, teniendo en cuenta la 
finalidad exclusivamente cultural, educativa y propagan­
dística que se persigue por el referido Aero Club, y no serIe 
de aplicación las tarifas de la Ordenanza ele exacciones 
reguladora. 

79. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el .pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de las Infantas, 4, con efectos desde el 

1 de abril del corriente año, por haber sido traspasado a 
D. José Rodríguez Rodríguez, y teniendo en cuenta la 
conformidad dada por el gremio; debiendo pasar a tributar 
por el sistema de declaraciones juradas, durante el tiempo 
mínimo de dos años, a partir de la indicada fecha, con las 
consiguientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

80. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del situado en la calle 
de Alcalá, 130, propiedad de D. Teodoró Cadalso Palacios, 
con efectos desele el 22 de agosto del corriente año, por 
cierre definitivo de la industria. 

81. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del puesto 
de helados situado en la glorieta del Emperador Carlos V, 
frente al número 11, del que era arrendatario D. Luis de 
Juan Rodríguez, con efectos desde elIde enero del co­
rriente año, por haberse demostrado que no fué instalado 
en la temporada pasada. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento situado en la plaza de las Salesas, 7, 
propiedad de D. Anselmo Díaz V ázquez, con efectos desde 
el 6 de agosto del corriente año, conforme con 10 dispuesto 
en el acuerdo de carácter general de 28 de o<;tubre de 1953, 
por ejecución de obras que han variado totalmente la in­
dustria primitiva, con el consiguiente incremento en el 
volumen de ventas, por lo que deberá permanecer tribu­
tando por e! sistema de declaraciones juradas, a partir de 
su reapertura, durante el plazo mínimo de dos años. 

83. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la Ribera de Curtidores, 20 antiguo y 
38 moderno, que fué propiedad de doña Vicenta Sánchez, 
con efecfos desde el 1 S de agosto d.el corriente año, por 
cese definitivo en e1 ejercicio de la industria. 

84. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la caile del Infante, 5, propiedad de don 
Honorio García, con efectos desde elIde julio del corriente 
año, por traspaso y cierre del local para la ejecución de 
obras de reforma y ampliación que 10 han convertido en 
bodegón o restaurante económico, viniendo obligado su nue­
vo propietario, D. Vicente Vázquez Pérez, a tributar por 
e! sistema de declaraciones juradas durante el tiempo mí­
nimo de dos años. 

85.. Conceder · la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ultramarinos y similares para el 
pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Pe1ayo, 6, propiedad de 
D. Cesáreo Losáñez, con efectos desde e1 ·31 de julio del 
corriente año, por cierre definitivo de la industria. 

86. Denunciar, con la antelación de tres meses que 
determina la condición octava de los respectivos contratos, 
los conciertos establecidos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con los propietarios de los 
siguientes establecimientos, por finalizar su vigencia el día 
29 de febrero de 1956, concediéndose a los ·interesados il11 
plazo de quince días para que puedan solicitar la estipula­
ción de nuevo concierto durante otro período de dos años: 
haile de la calle de la Tórtola, 3; bollería de la calle de las 
Infantas, 10; bombonería de la calle de Alcalá, 39; Círculo 
Cultural Nosotros, calle de la Reina, 27; hotel Ducal, calle 
de Horta1eza, 3; hotel Lope de Vega, avenida de José An­
tonio, 52, y hotel Ronda, ronda ele Toledo, 2-1-. 
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87. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí por los bailes 
y festejos que tuvieron lugar en la verbena de Nuestra Se­
ñora del Carmen, Patrona de dicho distrito, en la cifra 
de 100 pesetas, sin que proceda conceder la exención, por 
no ser motivo para ello el carácter benéficosocial de los es­
pectáculos. 

88. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Laureano Fer­
nández Gálvez, organizador de las veladas de boxeo cele­
bradas en la plaza de toros Monumental los días 25 de 
junio, 15 y 29 de julio, 12 y 31 de agosto y 10 de septiem­
bre del corriente año, en la suma de 136.770 pesetas. 

89. Celebrar un concierto con D. Fidel Moreno Calvo, 
dueño de la taberna con baile de la calle de Bravo Murillo, 
número 353, por los epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 41, en la cuota de 12.875 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 3.900 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con arreglo a los precios de ocho pesetas los caballeros en 
invierno y cinco en verano, y una peseta en todo tiempo la 
entrada de señoritas, permaneciendo cerrado dicho baile 
durante los meses de julio y agosto; debiendo abonar dichas 
cantidades por dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
septiembre de 1955 al 31 de agosto de 1957, y con arreglo 
a las demás normas aprobadas para esta clase de contratos. 

90. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Fernando Ol­
medo Pinaglia, como propietario de la repostería y salón 
de té Obel, de la calle de Almagro, 22, por los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, por once 
meses de funcionamiento al año, en la cifra total de 71.875 
pesetas, con vigencia desde el 1 de septiembre de 1955 al 
31 de agosto de 1957 y con arreglo a las demás normas 
aprobadas para esta clase de contratos. 

91. Celebrar un concierto con D. Faustino de la Mo­
rena Manuel, en su calidad de concesionario de la cantina 
de la Ciudad Universitaria, comprensivo de los epígrafes 1.0 
y 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 64.732 pe­
setas en cuanto al impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 5.943 pesetas respecto al arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de septiembre 
de 1955 al 31 de agosto de 1957 y con arreglo a las demás 
normas aprobadas para esta clase de contratos. 

92. ·Celebrar un concierto para el pago ·del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la entidad Cafés y 
Cervecerías (S. A.), propietaria de la pastelería Zahara, de 
la calle de Chinchilla, 9, comprensivo de los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce 
meses de funcionamiento al año, en la cuantía total de 
49.635,50 pesetas y con vigencia desde elIde agosto 
de 1955 al 31 de julio de 1957. 

93. Reconocer y abonar, a partir del 1 de enero del 
corriente año, un aumento en la renta de alquiler que se 
satisface por los locales arrendados para escuelas en la 
finca número 65 de la calle de las Azucenas (antes, Nuestra 
Señora del Pilar), en Tetuán de las Victorias, de 30 pese­
tas anuales, como repercusión del recargo por Ensanche 
del 4. por 100 sobre el líquido imponible asignado a la finca, 
y que la expresada cantidad se satisfaga con cargo a la 
partida 556 del vigente presupuesto. 

94. Reconocer y abonar, a partir del 1 de enero del 
corriente año, un aumento en la renta de alquiler que se 
satisface por los locales arrendados para escuelas en la finca 
número 47 de la calle del Pico de Cejo (antes, Dolores R. 
Sopeña), de 20,73 pesetas anuales, como repercusión del 
nuevo aumento del 4 por 100 sobre e! líquido imponible im­
puesto como recargo de Ensanche sobre la contribución, y. 

• 

que la expresada cantidad se satisfaga con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en e! anterior. 

95. Abonar a la propiedad de la finca número 25 de la 
calle de Raimundo F ernández Villaverde, donde la Corpo­
ración tiene arrendado un local para escuelas, la cantidad 
de 127,75 pe etas a partir de! año 1954, Ílnporte de lo que 
corresponde repercutir por aumento en las tarifas de sumi­
nistro de agua, y que dicha suma, por lo que respecta al 
mencionado ejercicio económico de 1954, se satisfaga can 
cargo a la correspondiente partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones figura en la relación aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 4 de febrero de 1955, y en lo 
que respecta a la misma cantidad a abonar durante el ejer­
cicio en curso, que tenga aplicación a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los dos anteriores. 

96. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente y con la propuesta de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por doña María de 
la Concepción García Guerra, propietaria de la finca nú­
mero 2 de la calle de Francisco Cea, arrendada por la 
Corporación para escuelas, relativa al a bono de determi­
nados aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero del año 1950, se 
reconozcan los siguientes aumentos sobre la renta de alqui­
ler que se satisface por los locales de que se trata: desde 
dicha fecha, un aumento anual de 322,67 pesetas, equiva­
lente al 3,44 por 100 de aumento en la contribución terri­
torial sobre el líquido imponible asignado a la finca; desde 
elide enero de 1953, 161,33 pesetas, resultantes de aplicar 
el 1,72 por 100 de aumento sobre la misma base, y a partir 
del 1 de enero de 1954, 726,01 pesetas anuales, igual al 
7,74 por 100 de aumento sobre el mismo líquido imponible. 

Segundo. Que desde elIde julio de 1954 se reconozca 
y abone otro aumento ele 1.875 pesetas anuales, importe del 
15 por 100 sobre la renta contratada, conforme autoriza el 
decreto del Ministeri~ de Justicia de 9 de abril de dicho año. 

Tercero. Qtie por e! concepto de aumento en las tari­
fas de suministro de agua se abone a la propiedad de la 
finca la cantidad de 502,07 pesetas anuales, conforme a la 
liquidación practicada por la Intervención de Fondos; y 

Cuarto. Que la cantidad total de 3.789,19 pesetas, im­
porte de los aumentos reseñados, que corresponde abonar 
por los ejercicios de 1950 a 1954, ambos inclusive, ya liqui­
dados, se satisfaga con cargo a la correspondiente partida 
de Resultas que para esta clase de atenciones se ha hecho 
figurar en la relación .aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de febrero del corriente año, y que la suma de 3.425,75 
pesetas que corresponde satisfacer durante el ejercicio ac­
tual tenga aplicación a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores. • 

97. Disponer que, a partir del segundo trimestre del 
corriente año, se reconozca y abone sobre la renta de alqui­
ler · que se satisface por los locales arrendados para escuelas 
en la finca número 28 de la calle del Pilar de Zaragoza la 
cantidad de 743,16 pesetas, como repercusión del aumento 
experimentado en la contribución territorial de dicha finca, 
con efectos desde la expresada fecha, y que dicha suma 
tenga aplic,ª"ción a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los cuatro anteriores. 

98. Devolver a D. Tosé Avila Bravo la cantidad de 
3.000 pesetas que ingresÓ con fecha 27 de marzo de 1954, 
por cargareme número 5.950, en el capítulo V, artículo 4.0, 
de! presupuesto de ingresos del Interior, por el concepto de 
pago de ~na motocicleta inservible para-el servicio muni­
cipal, marca Norton, matrícula M-56780, teniendo en cuenta 
que la expresada máquina no .le ha sido entregada por Ta­
lleres Generales y Transportes; debiendo ser cargo dicha 
cantidad a los mismos capítulo y artículo del vigente pre­
supuesto de ingresos del Interior. 
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Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

99 a 150. Conceder licencia a los señores que a contl.­
Iluación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
cJebiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Santiago Marta Barros, para obras de ampliación 
en la fica número 26 de la calle de Carlos Aurioles (Cara­
banchel). 

A D. Tomás Zorzo García, para obras de ampliación 
·en la finca número 39 de ia avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

A Sistemas A F. (S. A), para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, sin número. 

A D. Antonio Feito, para co'nstruir una casa en la 
calle de Archena, 22. 

A D. Tomás Sanz Piña, para construir una casa en la 
calle de la Batalla de Brunete, 28. 

A D. Ruperto 'de Antonio de la Iglesia, para construir 
una casa en la calle de Antonio Sanfiz, sin número. 

A D. Francisco Sancho Martín, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 56 del paseo de las De­
licias. 

A D. Mariano Migueláñez Manso, para construir una 
casa en la calle de Francisco Lizcano, sin número. 

A D. Tomás Olivo Pérez, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de la Garceta. 

A D. Rufino Cascajero Dombriz, para construir una 
casa en la calle del Girasol, 3. 

A D. Manuel Aparicio· Pérez y otros, para obras de 
ampliación en la finca número 6 de la calle de Santa Feli­
Clana. 

A Cerámica Industrial Lovera (S. A.), para construir 
una caseta en la calle de Linares, 8. 

A D. Juan Nahm, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 36 ele la calle del Ferrocarril. 

A Philips Ibérica' (S. A), para construir una casa en 
el paseo de las Delicias, 65. 

A doña Purificación y a doña Carolina Caviró Llo­
rente, para construir una nave con destino a garaje en la 
calle de Romero Robledo, 28. 

A D. Arturo Y áñez Caramés, para construir una casa 
en la calle de Müñoz Grandes, con vuelta a la de Carlos 
Paino. 

A D. Miguel Aguilar Martínez, para construir una casa 
en la calle de Martín Machío, 27. 

A D. Mariano García García, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de Leizatán. 

A D. Antonio Ruiz Soler, para construir una casa en 
la calle de Coslada, 7. 

A eloña Pilar Cabello Sola, para construir una casa en 
la calle de la Farmacia, 12. 

A D. Francisco Sainz, para obras de ampliación en la 
finca número 18 de la calle de Alejandro Rodríguez. 

A D. Pedro Martínez Muñoz, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 42 de la calle de Belmonte 
de Tajo. 

A D. Julio Bueno Verde, para construir una casa en la 
ca1le del 'Campillo, 1. - . 

A D. Herminio Martín Albarrán, para construir una 
casa en la calle de Cenicientos, 16. 

A D. Carlos y a doña Micaela Einhor Dominic, para 

construir una casa en la calle del Doctor Arce, con vuelta 
a la del U rumea. 

A D. Simón Cerezo Torres, para construir una casa 
en la calle de la Fortuna, 19. 

A D. Francisco Fernández Fernández, para obras de 
reparación d~ la cubierta en la flllca número 3 de la. calle 
de María Guerrero. 

A D. Amelio Viñambres Guerrero, para construir una 
casa en la plaza de Lavapiés, con vuelta a la calle de la Fe. 

A doña María COl"belle, para obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle ele Vicente Cari.larÓn. 

A D . José María Gullón, para obras de ampliación en 
la finca número 75 ele la calle de Gaya. 

A eloña Juana García Yagüe, para construir una c:asa 
en la calle ele la Peña ele la Atalaya, 32. 

A eloña Pilar García Marcos, para construir una casa 
en la calle ele la Duquesa ele Tamames, 35. 

A D. Luis, D. Juan y D. Sotero García García, para 
obras de ampliación en una finca ele la calle ele la Gaviota, 
con vuelta a la ele 1.1atilele Hernánelez. 

A D. Agustín Torres Lara, para construir una casa en 
la calle de Nuevo Trazado, sin número . 

A Inmobiliaria General" Castellana (S. A), para obras 
ele al11pliación en la finca número 130 de la calle ele Se­
rrano. 

A D. Tomás ' Palencia Tofiño, para construir una casa 
en la calle de Teresa Cabarrús, 7. -

A D. Ignacio Caviedes González, para obras ele amplia­
ción en la finca número 34 de la calle de Uceda (Vallecas). 

A D. Ignacio Prado Ramos, para obras de ampliacióIl 
en una finca ele la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, con vuelta a la calle ele las Banderas de Castilla. 

A D. Jesús Cortés Testillano, para obras de ampliación 
en la finca número 41 de la calle ele Barrafón. 

A D. José Gómez Olivos, para obras ele ampliación en 
la finca número 6 de la calle ele Antonio Zapata. 

A D. Juan Pernía Prieto, para construir una casa en 
la plaza de Aragón, sin número, con vuelta a la calle ele 
la Orelen. 

A eloña María elel Pilar Soteras Baena, para obras ele 
ampliación en la finca número 1 ele la calle dé Estévez. 

A D. Rafael Pon ce Muñoz, para construir una casa en 
la calle ele Athos, 23. 

A Vestimenta (S. A.). para construir u;la casa en la 
calle del Doctor Cortezo, 3. 

A D. Tomás Sanz Piña, para construir una casa en 
el paseo ele Extremaelura, 15 y 17. . 

A Edificios Gran Madriel (S. A), para construir elos 
casas en la avenida elel General Perón, 7 (casa número 2) 
y 5 (casa número 3). 

A Sociedad Anónima Financiera y ele Edificaciones, 
para obras ele ampliación en una finca elel paseo ele la Ha­
bana, COll vuelta a la calle ele Herreros ele Tejada. 

A eloña María de los Dolores Roig, para obras de am­
pliación en la finca número 10 .de la calle del ;..¡ ervión 
(Colonia ele El Viso). 

A D. Fulgencio López Lara, para construir una casa 
en la calle ele Jacinto Benavente, 66. 

A D. Teófilo Zamorano Gómez, para obras ele amplia­
ción en la finca número 13 ele la calle ele Manuel Muñoz. 

A D. Pedro Casaelo, para obras ele ampliación en la 
finca número 11 ele la calle ele María elel Carmen. 

151. Conceder a D. Angel Berlanga Poveda licencia 
para construir una casa en la calle Treinta y Seis, sin 
número (Barajas), vistos los informes emitielos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y C01110 

acogielo a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 41 ele la Ordenanza de' exacciones reguladora, 
y a reserva ele que se dé cumplimiento a cuanto estipulan 
las bases 43 y 44 ele dicha Ordenanza. 
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152. Conceder a Manufacturas Metálicas del Vestido 
licencia para llevar a cabo obras de ampliación en la finca 
número 36 de la calle de San Enrique, con arreglo al pro­
yecto suscrito por el Arquitecto D. Fernando Garda; con 
la advertencia a la entidad interesada que ha formulado el 
Arquitecto municipal de la Segunda Zona respecto al bloque 
de viviendas de la misma propiedad que dará esquina a la 
calle de San Enrique. 

Gobierno interior y Personal 

153. Conceder al Auxiliar de Estadística, en situación 
de excedencia voluntaria, D. Luis Fernández Cttéllar el 
reingreso al servicio activo, de conformidad con lo deter­
minado en. el artículo 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local; debiendo ocupar la pri­
mera vacante que se produzca de las de su categoría, por 
no existir ninguna en el día de la fecha, y justificar en el 
momento de tomar posesión hallarse .exento de antecedentes 
penales y excedente del Cuerpo de Secretarios de Admi­
nistración local; quedando para entonces supeditada la re­
solución a su petición de reconocimiento de años de servi­
cios en otros Ayuntamientos. 

154. Confirmar con carácter definitivo, una vez cum­
plido el período de prácticas y efectuado el examen de con­
ducción y manejo de aparatos, el nombramiento de los diez 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios hecho 
con carácter provisional por acuerdo de 27 de abril del co­
rriente año, los cuales, con arreglo al result.ado de dichos 
examen y prácticas, deberán figurar en el escalafón por 
el orden siguiente: 

D. Enrique López Guardia. 
D. Julián Navarro Carrasco. 
D. Narciso Ania González. 
D. Anastasia Ruiz Beleña. 
D. Manuel Sánchez Sánchez. 
D. Tomás Ruiz Martín. 
D. Miguel Nieto Marqués. 
D. José Garda Suárez . 
D. Alberto Valentín Díaz Tordesillas. 
D. Martín Campal Campal. 
155 . .Tu bilar al Oficial portlandista de Edificaciones 

privadas D. Jo é María Prieto Cintas, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
13,70 pesetas diarias, 50 por 100 de las 27,40 pesetas de 
jornal que le .sirvió de regulador en la fecha en que cumplió 
los sesenta y cinco años de edad: debiendo comenzar a per­
cibir el interesado dicha pensión de reti ro a partir del día 
22 de agosto del corriente año, siguiente al en que dejó de 
prestar servicio. 

156. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Interior D. José Gómez Díaz, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 28 de agosto último y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro . de 25,35 pesetas diarias, 62 por 100 de las 
40,90 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir el interesado dicha pensión de retiro con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Cabo de Vigilantes nocturnos, procedente 
del ~l11exionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Mariano Al­
varez Rincón, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años y un día de servicios militares, correspondién­
dole un nuevo haber pasivo de 13.891,25 pesetas anuales, 
equivalente al 68 por 100 de las 20.428,31 pesetas de sueldo 
que le sirve de regulador; siéndole de abono las diferen-

cias que le resulten desde el día 23 de junio del corriente 
año, siguiente al en que fué jubilado. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4- de febrero del corriente año. por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
b. Francisco Quesada :\1achado, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de cuatro años y diez meses de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, en concordancia con el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 12.256,98 pesetas anuales, 75 por 
100 de las 16.342,64 pesetas de sueldo que le sirvió de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 1 de marzo del corriente año, mes siguiente al 
en que fué jubilado. 

159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de julio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Inspector del Cuerpo de Policía Municipal, 
en situación de destituí do, D. Juan Duro Mendoza, en el 
sentido de acumularle el tiempo de tres años de servicio 
militares, que, unidos a los veintidós años, nueve meses y 
siete días prestados a la Corporación, hacen un total ' de 
veinticinco años, nueve meses y siete días de servicios efec­
tivos, por lo que, teniendo en cuenta el sueldo regulador 
de 7.000 pesetas y la escala del artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, le corresponderá el haber pasivo de 4.200 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 del citado sueldo 
regulador, incrementado con 850 pesetas de plus de cares­
tía de vida por aplicación del acuerdo de 16 de noviembre 
de 1944 y 1.250 pesetas de aumentos según acuerdo ple­
nario de 29 de julio de 1949, o sea un total de 6.300 pesetas 
anuales; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 8 de mayo del corriente año, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

160. Abonar a D. Julio . Castell Andrés, operario que 
fué del Servicio de Limpiezas, las diferencias por aplica­
ción del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, cuya liquidación asciende a las siguientes cantidades: 
por ' las vacaciones retribuídas del año 1955, 660 pesetas ; 
por la parte proporcional de cinco puntos del primer tri­
mestre, 151,58 pesetas, y por la parte proporcional del 
15 por 100 de carestía de vida del primer trimestre, 85,80 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas al interesado 
con cargo a las partidas 281, 522 y 555 del vigente presu­
puesto. 

161. Abonar a D. Miguel Bris Rodríguez, operario del 
Matadero, la cantidad de 400,26 pesetas, correspondiente a 
la mensualidad extraordinaria del mes de julio del corriente 
año, que no le fué acreditada por hallarse cumpliendo el 
servicio militar, pudiendo ser satisfecha al interesado con 
cargo a la partida 520 del 'vigente presupuesto. 

162. Dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 
8 de marzo e¡'el año en curso en el recurso interpuesto ante 
el mismo por el Auxiliar de Zona del Servicio de Limpie­
zas D. Fl~ancisco Rodríguez Fondevilla, por la ' que se le 
señala el sueldo inicial de 11.300 pesetas, con efectos eco­
nómicos a partir del 8 de mayo de 1954; debiéndosele abo­
nar la diferencia de sueldo dejado de percibir desde dicho 
día, fijándole, por consiguiente, el haber anual de 26.644,78 
pesetas, resultante de acumular al expresado sueldo inicial 
nueve cuatrienios, y el de 29.309,25 pesetas a partir del día · 
14 de agosto del corriente año, en que venció el décimo 
cuatrienio. 

163. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Emilio Tomás Fernánclez de 
Mera contra el acuerdo, de 26 de noviemore elel pasado 
año, que denegó su petición de reingreso al servicio activo 
de la situación de excedente voluntario en que se encuentra 

Ayuntamiento de Madrid



28 de noviembre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1037 

C0 1110 Letrado asesor del anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas, teniendo en cuenta que tia han variado las circuns­
tancias ni han sido desvirtuados los argumentos que sir­
vieron de base al acuerdo municipal impugnado. 

164. Abonar a la señorita Carmen García del Amo, 
Auxiliar de Material y Prácticas de Laboratorio, 19S días 
comprendidos del 1 al 26 de enero del año en curso, en 
que prestó servicio; debiendo hacerse el pago de 360,88 pe­
setas, de conformidad con el informe de la Intervención 
Municipal, con cargo a la partida 193 del vigente presu­
puesto. 

165. Reconocer y abonar a doña Ginesa Aroca García, 
en concepto de viuda del Secretario de Tenencia de Alcaldía 
de! Ayuntamiento de Madrid D. Juan Guerrero Ruiz, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y disposiciones del Estatuto de Clases Pa­
sivas y disposición transitoria décimoctava del reglamento 
de F uncionarios de Administración local, la pensión vitali­
cia de 14.615,37 pesetas anuales, equivalentes a la cuarta 
parte del sueldo de 58.461,51 pesetas anuales que venía 
percibiendo, y que se abonará con efectos desde e! 1 de 
mayo del corriente año y mientras u viuda permanezca en 
tal estado; debiendo elevarse el expediente a la Dirección 
General de Administración local a efectos del prorrateo de 
la pensión entre los Ayuntamientos de Murcia, Alicante y 
Madrid, a los que el causante prestó sus servicios. 

Abastos 

166. Aprobar, de conformidad con las normas apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de no­
viembre de 1952, las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por el señor Inspector Jefe de los Servicios de 
Abastos, para la adjudicación, mediante subasta, de las 
bancas del mercado de Olavide. 

167. Aprobar, de conformidad con las normas apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de no­
viembre de 1952, las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por el señor Inspector Jefe de los Servicios de 
Abastos, para la subasta de los puestos en Jos Mercados 
municipales cuya transferencia se ha solicitado por los inte­
resados. 

Cultura 

168. Aprobar un gasto total de 3.495,09 pesetas a que 
ascienden las obras realizadas en el monumento al Doctor 

. Pulido en el Parterre del Retiro, cuya suma habrá de ser 
cargo a la partida 649 del vigente presupuesto. 

ADICION 

Comisión de Ensanche 

169. Aprobar un gasto total de 1.002,80 pesetas, con 
cargo a la partida 52 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar dos facturas, remitidas por e! Servicio de Aco­
pios, que figuran unidas al expediente, importantes 20 y 
982,80 pesetas, por el suministro de cuatro botijos, tres 
bidones -de carbtiro y cien boquillas con destino a la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes. 

170. Aprobar un gasto total de 1.585,68 pesetas, con 
cargo a la misrna partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para abonar tres facturas, remitidas por el Ser­
vicio de Acopios, que figuran unidas al experliente, impor­
tat1tes 8,40, 410,88 Y l.166,40 pesetas, por suministro de 
veinticuatro asperones, cuarenta y ocho bombillas y cuatro 
bidones de carburo con destino a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes. 

171. Aprobar un gasto de 840 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an-

teriores, para abonar la factura, remitida por el Servicio 
de Acopios, que figura unida al expediente, correspondiente 
al suministro de dos llaves y dos lanzas con destino al Ser­
vicio de Talleres Generales. 

172. Aprobar un gasto total de 1.052,37 pesetas para 
abonar tres facturas, remitidas por e! Servicio de Acopios, 
que figuran unidas al expediente, importantes 87,85, 697',62 
Y 267 pesetas, correspondientes al suministro de diversos 
útiles y herramientas con destino a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, cuyas sumas habrán de ser 
cargo: las dos primeras, a la partida 49, y la última, a 
la 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 

173. Aprobar un gasto total de 933,30 pe etas.· con 
cargo a la partida 79 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para abonar tres facturas, remitidas por el Servicio 
de Acopios; que figuran unidas al expediente, importantes 
161,40, 675 y 96,90 pesetas, correspondientes al suministro 
de diversos útiles v herramientas con destino a la Direc­
ción de Vías, Circ{¡lación y Transportes. 

174. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación, remitida Dar la Dirección de Servicios Industriales, 
que figura unida- al expediente, por liquidación de la obra 
de reforma y mejora de la instalación de cien focos murales 
en la Quinta División; debiendo ser cargo su importe, de 
8.685,58 pesetas, así como e! de 347,42 pesetas del 4 por 
100 de inspección y vigilancia, a la partida 23 del vigente 
presupuesto del Ensanche, reintegrándose a los fondos de 
su procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 
0,03 pesetas. 

175. Abonar a A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.) 
una certificación, remitida por la Dirección de Servicios 
~ndustriales, que figura unida al expediente, por liquida­
ción de la obra de instalación de alumbrado público en la 
calle de Lista, segundo tramo; debiendo ser cargo su im­
porte, de 570.455,17 pesetas, así como el de 22.818,20 pe­
setas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partirla 94 
del vigente presupuesto del Ensanche, reintegrándose a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as­
cienden a 0,01 pesetas. 

176. Abonar a A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.) 
una certificación, remitida por la Dirección de Servicios 
Industriales, que figura unida al expediente, por liquida­
ción de la obra de instalación de alumbrado público en la 
calle de Lista, entre el paseo de la Castellana y la plaza 
de Salamanca; debiendQ ser cargo su importe, de pese­
tas 350.054,55, así como e! de 14.002,18 pesetas del 4 por 
100 de inspección y vigilancia, a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

177. Abonar a D. Alberto Sarria Urrechaga una cer­
tificación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura unida al e.,>;:pediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación de la calle de Francisco Gar­
cía, en su unión con la de la Alondra; debiendo ser cargo 
su importe, de 57.969,84 pesetas, así C0l110 el de 2.318,79 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
reintegrándose a los fondos de su procedencia las econo­
mías obtenidas, que ascienden a 12.257,98 pesetas. 

178. Abonar a D. José Sánchez Mateo dos certifica­
ciones, remitidas por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figuran unidas al expediente, por liquida­
ción de la obra de absorbederos, tuberías y bocas de riego 
en la calle de Manuel Domínguez; debiendo ser cargo su 
importe, de 9.335,88 y 5.376,47 pesetas, así C01110 los de 
373,43 y 215,05 pesetas, respectivamente, del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores, reintegrándose a 
los fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
ascienden a 71.107,27 pesetas. 

179. Abonar a D. José Sánchez Mateo dos certifica-
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ciones, remitidas por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figuran unidas al expediente, por liquida­
ción de la obra de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Manue! DomÍnguez; debiendo ser cargo su im­
porte, de 2.636,70 pesetas, así C0l110 el de 105,46 pesetas 
del 4- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores, rein­
tegrándose a los fondos de su procedencia las economías 
qbtenidas, que ascienden a 57.879,19 pesetas. . 

180. Abonar a Construcciones y Contratas una certi­
ficación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura unida al expediente, por liquida­
ciórl de la obra de alcantarillado visitable en la calle de 
J osé María Roquero; debiendo ser cargo su importe, de 
145.804,42 pesetas, así como el de 5.832,17 pesetas del 4 
por 100 de in pección y vigilancia, a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los cinco anteriores, reinte­
grándose a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 140.690,83 pesetas. 

181. Aprobar la cuenta rendida por el señor Agente 
consistorial D. Francisco García de Osma justificativa de 
la inversión de la suma de 10.000 pesetas que para pago 
de minutas notariales, 'actas de subastas, escrituras y otros 
documentos públicos durante e! corriente año le fué librada 
en 10 de septiembre último, con cargo a la partida 19 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

182·. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas justificativa de la inversión de la 
suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el tercer trimestre del corriente año le 
fué librada el 6 de octubre último, con cargo a la partida 69 
del vigente presupuesto de! Ensanche. 

* * '" 
Asuntos al despacho de oficio 

183. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
establecido en la base cuarta de la Ordenanza de exacciones 
número 7, la exención a favor de la Congregación de Her­
manas Trinitarias en el pago de derechos por la expedición 
de licencia de inhumación de la fundadora de dicha institu­
ción, reverenda madre Mariana Alsopp Manrique, en la 
iglesia que la Congregación tiene establecida en la calle 
del Marqués de Urquijo, 18. . 

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta· misma fecha, proponiendo que, con cargo a la con­
signación presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine, se libre la cantidad de 10.000 pesetas, con 
destino a la suscripción abierta por el excelentísimo señor 
Gobernador civil efe la provincia- para la Campaña de N a­
vidad. 

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en e! qlie, teniendo en cuenta el 
fallecimiento de D. Eduardo González Odriozola, Jefe que 
fué de la Sección de Hacienda, propone la designación para 
dicho cargo, con carácter j¡1terino, de D. Ramón Fontcu­
berta Bayod, actual Subjefe, también interino, de la misma 
Sección, e! cual, mientras desempeñe el cargo para el que 
se le nombra, percibirá la diferencia de sueldo a tenor de 
lo previsto en el apartado cuarto del artículo 41 del regla­
mento de Funcionarios de .Administración local, conser­
vando la Jefatura de! Negociado de Exacciones que actual­
mente tiene en propiedad. 

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que, 
en virtud del anterior acuerdo, se ha dispuesto que, con 
carácter interino, se haga cargo de la Jefatura de la Sec­
ción de Hacienda el funcionario que venía desempeñando 
la Subjefatura de la misma, propone la designación, para 

sustituirle en ésta, también interinamente, a D. Juan Abe­
llán García Polo, el cual desempeñará asimismo la Jefatura 
del ~ egociado de Hacienda, cesando en la del Negociado 
de! Patrimonio municipal, el cual, en tanto desempeñe la 
mencionada Subjefatura de Sección, percibirá la correspon_ 
diente diferencia de sueldo, a tenor ele lo previsto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en el anterior. 

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 22 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que' 
en virtud del anterior acuerdo, se ha dispuesto que se hacr~ 
cargo, con carácter interino, de la Subjefatura de la Secci6n 
de Hacienda y del ~ egociado de! mismo nombre el funcio­
nario que ocupaba la Jefatura de! Negociado del Patrimonio 
municipal, propone la designación, también interinamente, 
para ocupar este último cargo al Oficial técnicoadministra_ 
tivo de Secretaría D. Eladio Bragado Calvo, el cual, mien­
tras desempeñe dicho cargo, percibirá la correspondiente 
diferencia ele sueldo, con arreglo a 10 determinado en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en los dos an­
teriores. 

188. Aprobar un decreto de la Alcalelía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, por considerarlo de 
justicia y conveniente para la buena marcha del servicio, 
la designación, con carácter interino, de .Tefe del 1\ egociado 
de Plus Familiar y Clases Pasivas de la Sección de Go­
bierno interior y Personal al Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría :Ó. Manuel Rodríguez Morillas, que viene 
desempeñándolo desde el 27 de abril del corriente año con 
carácter accidental, al cual, mientras continúe desempeñan­
do dicha Jefatura, deberá abonársele la correspondiente dife­
rencia de sueldo, conforme a lo previsto en e! mismo pre­
cepto reglamentario qúe se indica en los tres anteriores. 

189. Aprobar un escrito de! señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Chamartín proponiendo la ampliación de la 
J unta de Beneficencia de dicho distrito, COI1 la cual la 
expresada Junta quedará constituída con los siguientes se­
ñores: 

Presidente, Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez Malina, Te-
niente de A lcalde del distrito de Chamartín. 

Vicepresidente, D. Francisco Benito Delgado. 
Vocal nato, Ilmo. Sr. D. Pedro Orive Martín. 
Vocales, D. Leopoldo Piñango Benítez, D. Emilio Bres­

sel Marca, D. Antonio Borrachero Casas, D. Leopoldo 
González LÓDez, señor Cura Párroco de la de San Miguel 
Arcángel (Chamartín), señor Cura Párroco de la de la 
Asunción de Nuestra Señora (Ciudad Jardín), señor Cura 
Párroco de la del Sagrado Corazón de Jesús (Prosperidad),. 
señor Cura Párroco ele la de San Pedro Apóstol (Barajas), 
señor Cura Párroco de la de San Matías (Hortaleza), se­
ñorita Milagros Ortiz Sánchez, Delegada local de la Sec­
ción Femenina del distrito; D. Antonio Pérez de Pablo, 
J efe político de! distrito; D. Manuel Hervás Rey, D. Fran­
cisco San Juan Romero, D. Albino Escribano Yagüe, don 
.Napoleón Muñoz Heras, D. Juan ele la Peña Llorente y 
D. Juan José Alonso Grijalba. 

Secretario, D. Carlos Zanúy Orcluña. Secretario ele la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín. 

Proposición 

190 . . Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Al­
varez Molina, interesando, ya que por el Servicio de Ins­
pección del Ayuntamiento, al efectuar su cometido en es­
tablecimientos sin licencia, levanta un acta y se expide 
después al interesado un recibo provi sional de pago, que 
en esos casos no se proceda así, sino que la expresada Ins­
pección se limite a formular simplemente una denunc~a: Y 
que de su importe perciba el 20 por 100 realizado, ·evltan­
close así el que se autorice provisionalmente una apertura 
que posteriormente pudiera quedar sin efecto por falta de 
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los correspondientes informes sindicales, técnicos o de cual­
quier otra clase. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y' darle la tramitación determinada en el particular de la 

. se ión de la Comisión 11unicipal Permanente de 11 del co­
rriente mes. 

* * * 
191. Consignar en acta el interés con que por parte 

de la Corporación se ve el viaje a Caracas del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, D. Bias Pérez González, 
que habrá de asistir, como invitado de honor del Gobierno 
'enezolano, a los actos conmemorativos del segundo ani-

versario de la subida al Poder de su Presidente, General 
Pérez J iménez. 

192. Disponer, a fin de unificar el criterio de los dis­
tintos Tenientes de Alcalde en orden a la imposición de 
sanciones en materia de abastos, que se curse a los mismos 
la correspondiente escala de aplicación ele aquéllas; sin per­
juicio de que por dichos señores Tenientes de Alcalde se 
dé cuenta a la Delegación de Abastos de las impuestas en 
cada caso, participándose, por otra parte, a los sancionados 
los recursos legales oportunos ante la indicada Delegación. 

193. Aceptar el ofrecimiento hecho al Ayuntamiento 
por el escultor D. Victoria Macho y por un hijo de D. Ra­
món del Valle-1 nclán de una cabeza en bronce del insigne 
escritor y novelista'; consignar en acta el agradecimiento 
ele la Corporación a los generosos donantes, y trasladar a . 
los mismos este acuerdo. 

194. Consignar en acta el sentimiento ele la Corpora­
ción por la muerte de D. Eduardo González Odriozola, 
J efe de la Sección de Hacienda elel Ayuntamiento, y tras­
ladar a la familia elel finado esta muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ" ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DlA 25 DE ='iOVIEl\IBRE DE 1955.-E.1"tmcto.-Pre­
sic1encia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo" López-Quesada, ~Iuñoz Calero, Primo de 
Rivera Coba de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alva­
rez l'ilolina y Alvarez Abellán; los Concejales señores Elola­
Olaso, Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno' 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba An­
gula, Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña y Uslé Trueba, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche señores Alcacer Ri­
bacoba, Orive Martín y Cestero Alduncín.-Asistió también 
el Secretario ·general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
día 11 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

A propuesta elel señor Lillo Orzaes, se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se requiera 
al Encargado del Servicio de Vías, Circulación y Trans­
portes, jubilado, D. Isidro Bueno López para que desaloje 
la vivienda que ocupa en el edificio municipal de la ronda 
de Segovia, 46, 

Comisión de Abastos 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes . 
AClJERDos: 1.0 Aprobar los siguientes acuerdos, en 

relación con la construcción del nuevo Mercado de la Ce­
bada, como resultado del estudio y discusión del dictamen 
que, con fecha 24 de octubre último, hubieron de dnitir, 
de conformidad con el de la Ponencia nombrada al efecto, 
las Comisiones de Abastos y de Fomento, reunidas, así 
como de la enmienda al indicado dictamen del señor Alva­
rez Malina y demás miembros de la representación sindical 
en el Ayuntamiento: 

Primero. La construcción del nuevo Mercado de la 
Cebada, en sustitución del actual, se llevará a cabo por 
el Ayuntamiento, debiendo a tal efecto formularse por 'los 
Servicios Técnicos Municipales, a la máyor brevedad posi­
ble, el correspondiente proyecto y presupuesto, para que, 
previo los trámites oportunos, sean sornetidos a la apro­
bación del Ayuntamiento. 

Dicho Mercado estará emplazado en. el solar existente 
en la parte posterior del actual, es decir, en el lado opuesto 
a la calle de Toledo, al que se agregará la parte necesaria 
elel resultado del derribo de éste, y tendrá fachadas a la 
carrera de San Francisco, plaza de la Cebada, calle de 
la Cebada y calle del Humilladero. 

Su capacidad mínima será siempre superior a la nece­
saria para alojar a los usuarios de! actual Mercado. 

Segundo. Siempre que las posibilidades .de espacio lo 
permitan, los actuales ocupantes del Mercado de la Cebada 
di spondrán en el que se construya de la misma superficie 
qtie hoy tienen, y en todo caso, de la parte proporcional 
correspondiente a la misma, de acuerdo con las dimen­
siones del nuevo "Mercado. Su entrada en el Mercado será 
totalmente gratuita, sin que se exija subasta ni ninguna 
otra clase de precio para ocupar los espacios que les corres­
pondan, los que serán distribuídos mediante sorteo. 

Tercero. Los derechos que habrán de satisfacer los 
usuarios ele puestos en el nuevo Mercado de la Cebada se 
fijarán teniendo en cuenta la amortización en cincuenta años 
del capital invertido en la construcción de aquél, incre­
mentados por el recargo correspondiente a los gastos ele 
conservación y administración del mis111o, acomodados a 
la actualidad de cada momento. 

Independientemente abonarán los titulares de puestos 
v bancas del actual Mercado el imDorte real de la insta­
ía<:Íón de los que les sean asignado; en el nuevo. 

Cuarto. Que por la Secretaría, Intervención y Servi­
cio Contencioso, conjuntamente, se informe; a la vista del 
reglamento ele Bienes municipales, en orden a la exención 
en este caso de las formalidades exigidas en aquél para la 
adj udicación de puestos en e! nuevo Mercado, y en su caso, 
se formule consulta a la Superioridad solicitando la exen­
ción de estas formalidades para la adjuclicación de puestos 
en el nuevo Mercado a los usuarios del que ha de ser 
derribado; y 

Quinto. Para el caso ele que el nuevo Mercado tu­
viera mayor capacidad que el actual, la concesión de pues­
tos después de haberse adjudicado los correspondientes a 
los actuales usuarios, deberá ser estudiada independiente­
mente por la Corporación con bases distintas en orden 
tanto a la ac1j udicación C01110 a su rentabilidad, y siempre 
teniendo en cuenta el reglamento de Bienes municipales. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de varias modificaciones al reglamento de Mercados, 
como consecuencia del nuevo estudio realizado por la Co­
mi ión mixta designada al efecto, y a continuación, de un 
voto particular al anterior dictamen, suscrito por el señor 
Lostáu Román. 

y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó ' 
Cjue el reglamento de que se trata, aprobado en 31 de di-
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ciembre de 1954, pase a la Comisión de Abastos a fin de, 
estudiadas las modificaciones propuestas en dicho dictamen 
y voto particular, adaptar el expresado reglamento a los 
vigentes de Bienes y Servicios de las entidades locales, y 
que, teniendo en cuenta la urgencia de este asunto, se re­
suelva definitivamente en una reunión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno, que se celebrará el próximo VJernes, 
día 2 de diciembre. 

Proposición 

2.0 Se dió cuenta de una, suscrita por el señor N a­
varro Sanjurjo, interesando la paralización de las obras 
del edificio de la plaza de España, con vuelta a la calle de 
la Princesa, en tanto no se resuelvan definitivamente las 
condiciones que debe reunir y que deben ser fijadas con­
juntamente por la Comisión de Urbanismo y por el Ayun­
tamiento, y que para estudiar y resolver rápidamente aque­
llas condiciones, se convoque una reunión de representantes 
de la Corporación, de la citada Comisión de Urbanismo 
y de la propiedad. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión ele Fomento, reclamando el expe­
diente de la Comisaría de Urbanismo. 

DE NUE.VO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterado de tina comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
31 de octubre último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 13 del citado mes, por la 
que se desestima la solicitud de revisión del expediente ele 
depuración promovielo por el operario ele Talleres Genera­
les, destituído, D. Primitivo Ortiz Fernánelez, teniendo en 
cuenta que no han sielo desvirtuados los cargos imputados 
al mismo, por 10 que no concurren ninguna de las circuns­
tancias a que se refieren los artículos 9.0 y 13 de la orden 
ministerial de 12 ele J;narzo de 1939, que pudieran acon­
sejar la revisión interesada. 

4.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 3 del citado mes, por la que se ratifica 
la destitución del Guardia de Policía Municipal, destituído, 
D. Donato Basteiro Marqués, con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle. 

5.° a 9.° Quedar enterado de cinco comunicaciones 
del excelentísimo señor Gobernaelor civil ele la provincia 
trasladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación por las que se acuerda readmitir al servicio 
activo a .los dependientes municipales que a continuación 
se relacionan, con la sanción ele pérdida de un cuatrienio, 
inhabilitación para el desempeño- ele puestos de mando y 
confianza y sin derecho al abono del tiempo y haberes deja­
dos de percibir: D. Félix Cara Pascual, operario de Talle­
res Generales; D. Santos Rojo Rementería, Bombero; don 
Mariano Vicente Parra, Auxiliar de Oficinas: D. Rafael 
Ruiz Aguilar, Vigilante de Arbitrios, y D. Felipe Alvarez 
Aguado, Oficial administrativo, procedente ele Vallecas. 

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Gerencia de Artes Gráficas Munici­
pales, que se autorice la enajenación, mediante subasta. de 
una máquina litográfica, plana, marca Voirín, afecta al ser­
vicio de la indicada dependencia; debiendo, dada la urgen­
cia de la venta, por tener que ser instalada en el espacio 

que ocupa otra máquina rotativa Marinoni, reducir e a la 
mitad los plazos de convocatoria para la licitación. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de que 
D. Joaquín Simeón Vidal ha constituído la fianza definitiva 
que preceptúa la ley para responder de su cargo de Depo­
sitario de Yilla, mediante resguardos del Banco Hi pano 
Americano números 2.128, 2.129 Y 2.130, por importe de 
95.000, 71.000 y 84.000 pesetas nominales, respectivamente, 
comprensivos de otros tres de la Caja General de Depó ito 
por igual importe, los cuales han sido remitidos, para su 
formalización, acompañados del correspondiente cargareme, 
para ingresar en la cuenta ele "Depósitos a disposición de 
la Alcaldía Presidencia.-Valores", de Valores indepen­
dientes y auxi liares del presupuesto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

12. Autorizar, de conformidad con la propuesta' for­
mulada por el Sindicato Provincial de Transportes y Co­
municaciones, las tarifas que han. de regir para el servicio 
de carros de mano, teniendo en cuenta las razones alega­
das de subidas de alquileres, tarifas de alumbrado, aumen­
tos de los impuestos y coste de las reparaciones, que se 
fijan, para lo sucesivo, en la siguiente cuantía: 

Pesetas 

Una hora de alquiler .......... ,.. ....... ............... . 3 
Una hora quince minutos.......................... . ... 3,75 
Una hora treinta minutos ................. .. ... ........ 4,50 
Una hora cuarenta y cinco minutos.. ............. . .. 5,25 
Dos horas .......................................... ........ 6 

El horario para la prestación del servicio de estos ve­
hículos será: desde elIde mayo al 30 de septiembre, de 
ocho de la mañana a llueve de la noche, y desde elIde 
octubre al 30 de abril, de ocho de la mañana a ocho de la 
noche. 

. 13. Disponer, de conformidad con Lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Antonio Martínez Téllez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de agosto 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para frutería y verdulería en la calle elel Am­
paro, 19. 
. 14. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría .T urídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadl1linistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Fermín · Conesa Sanz contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de junio 
del corriente año, denegatorio de la lic~ncia ' de apertura 
solicitada para imprenta en la calle de Tremps, 19. 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Constantino Sánchez Núñez 
contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
julio del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para despacho de leche en el paseo de Ex­
tremadura, 115. 

16. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Juan Ortiz García contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de julio del co­
rriente año, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para despacho de leche en la calle de Aniceto San Juan, -J.; 
debiendo darse traslado de la comunicación el el Tribunal 
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a la organización sindical , cuyo informe sirvió de base a la 
referida denegación, por si le interesa mantener sus alega­
ciones, personándose en tal caso en el indicado procedi­
miento. 

17. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría .1 urídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Mariano Arranz Hemando 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
junio del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura soli citada para pescadería en la calle de Nuestra Se­
ñora de Valverele, 31 . 

18. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Martín Martín Sastre contra 
el decreto de la A lcaldía Presidencia, fecha 14 de julio del 
corriente año, clenegatbrio de la licencia de apertura soli­
citada para despacho de leche en la calle de Zurita, 25. 

19. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
A 'esoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Casil11iro de Paz Paz contra 
el decreto ele la Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
li cencia de apertura solicitada para pescadería .en el paseo 
ele Extremadura, 51. 

20. Di sponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría J l1l:ídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Trihunal Provincial por D . • Lorenzo Fernández Barquín 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, ·fecha 28 de 
julio del corriente año, denegatorlo ele la licencia de aper­
tura solicitada para pescadería en el Mercado de Antón 
Martín, cajón números 36 y 37 de la planta principal. 

21. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesnría Jurídica. que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Miguel Sanz Díez con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de abril 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
soli citada para despacho de leche en la calle E, númeró 11, . 
de la Colonia de San Fermín, en Vi l1averde; debiendo darse 
traslado de la comunicación del Tribunal a la organ ización 
sindical, cuyo informe sirvió de base a la referida dene­
gación, por si le intei'esa mantener sus alegaciones, per­
sonándose en tal caso en el indicado procedimiento. 

22. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José García González 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha S de 
julio del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para despacho de patatas, frutas y verduras 
en la calle de' Béjar, 34; con las demás prescripciones 
que se indican en el anterior. 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo ' interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Juan Palomero Gabriel 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
abril del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para tienda de comestibles en la calle de los 
Ht>rmanos De Pablo, 16. 

24. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Sagrario Martín 
Alonso contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de julio del corriente año, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para venta de materiales de cons-

trucción en la calle del Alto del Arenal 16 (Puente de 
Vallecas). 

25 . Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de sep­
tiembre último, por el que se tiene a D . Eleuterio Sánchez 
Carrasco por apartado y desi stido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el mi smo ante dicho Tribunal 
contra el decreto de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Carabanchel, fecha 20 de julio de 1954, que dispuso la 
instalación de una campana de captación de gases, dotada 
de la correspondiente chimenea, independiente de la del 
hogar de la caldera; para la normal explotación de su 
fábrica de jabones y lejía en la calle de Paulina Odiaga, 
número 23. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

26. Disponer, de conformidad con lo informado por 
los Servicios Técnicos, que, con cargo a la fianza deposi­
tacla por el contratista adjudicatario de las obras del grnpo 
escolar nacional República A rgentina, situado en la plaza 
de Ramales, se satisfaga la cantidad de 5.947,79 pesetas, 
importe de las obras de reparación realizadas en dicho 
grupo. 

Proposiciones 

27. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Uslé 
Trueba, interesando que no se autorice la instalación en 
la avenida de José Antonio de puestos, casetas, tenderetes 
y demás cajones de venta de temporada, tanto en Navidad 
como en fin de año y Reyes. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Policía Urbana, 
con la salvedad de que en el corriente año se permita la 
instalación de los puestos a que' la misma se refiere, adop­
tándose el correspondiente acuerdo para el próximo año. 

28. Se dió cuenta de otra, suscrita Dor el mismo señor 
Concejal que la anterior, interesando 1;' expropiación del 
solar número 50 de la calle de Jaime el Conquistador, 
contiguo a los locales del Parque de Talleres Generales, 
situado en el paseo ele la Chopera, 41, para ampliación 
de los servicios de dicha dependencia municipal. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase, sucesivamente, a las Comisiones de Fomento y 
de Hacienda. . 

29. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando la modificación de I~s vigentes Orde­
nanzas municipales de la edificación en el sentido de agre­
gar a su artículo 253 un párrafo respecto a la aceptación 
por el Ayuntamiento ele la cesión gratuita de las calles 
particulares, relevando a los cedentes de las . obligaciones 
que les impone el artículo 248 de dichas Ordenanzas y en 
cuanto al descuento del importe' de las obras e instalaciones 
que en ella se ejecuten, a- efectos ~e la exacción, si pro­
cediera, de contribuciones especiales. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase, sucesivamente, a las Comisiones de Fomento y 
de Hacienda. 

ADIerON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

30. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiei1do la concesión de la Me­
dalla de Madrid, en SL~ categoría de plata, al Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría D. Antonio Casero Sanz, 
quien, después de treinta y nueve años de servicio al 
Ayuntamiento, ha de ser jubilado por imposibilidad física, 
teniendo en cuenta los especiales méritos que en él con­
curren, que le han hecho acreedor a tan señalada distinción, 
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debiendo pasar esta propuesta a la Comisión de Cultura 
para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.°, 
letra E, del reglamento aprobac10 para la concesión de 
esta distinciones, emita el correspondiente dictamen. 

31. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
sep~iel11bre último, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por D. Antonio Serrano García y otros 
tres Auxiliares de Sección del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, contra la denegación tácita de su petición 
relativa a que se les abonara los haberes correspondientes 
sobre el sueldo inicial de 11.300 pesetas, con los demás de­
rechos que corresponden al personal de Auxiliares admi­
nistrativos; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se revoca la denegación tácita recurrida y se 
declara que dichos funcionarios tienen el derecho a percibir 
11.300 pesetas de sueldo, con los demás emolumentos que 
disfrutan los que perciben dicho sueldo, por equipararlos, 
económicamente, a los Auxiliares administrativos, con efec­
tos, a fin de percepción del sueldo, desde el 21 de julio 
de 1954, en que se interpuso el recurso. 

32. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octubre 
último, dictado en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Juan Mariné Pérez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 de mayo de 1951, CJue dispuso su 
cese en el cargo de Médico de la Beneficencia Municipal; 
y por cuyo auto se declara caducado el recurso de que se 
trata. 

Comisión de Hacienda 

33. Suplementar en la suma de 237.897,14 pesetas la 
partida 747 del vigente presupuesto, "Para atenciones y 
servicios de la Piscina Municipal", detrayendo la expre­
sada suma del crédito consignado en la partida 151 del 
mismo presupuesto; debiendo tenerse en cuenta las dispo­
siciones vigentes· para esta clase de operaciones. 

34. Suplementar en la suma de 1.000.000 de pesetas 
la partida 47 del vigente presupuesto, destinada a gastos ele 
representación del excelentísimo Ayuntamiento, con motivo 
de la celebración del Primer Congreso Ibero-Americano de 
Municipios, detrayendo la expresada suma del crédito con­
signado en la partida 151 de1misll1o presupuesto; debiendo 
tenerse en cuenta las prescripciones vigentes para esta 
clase de operaciones. 

35. Suplementar las partidas 3.a, 153, 196, 526, 564, 
704, 705 y 723 del vigente presupuesto en las sumas de 
1.000.000, 150.000, 105.000, 4.000, 3.300, 20.000, 30.000 
Y 4.000 pesetas, respectivamente, para atender a diversos 
gastos hasta el final del presente ejercicio, detrayendo el 
total de dichas cantidades, por un importe de 1.316.300 pe­
setas, de la partida 151 del mismo presupuesto, y debiendo 

. tenerse en cuenta las prescripciones vigentes para esta clase 
de operaciones. . 

36 a 39. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga 
los oportunos recursos contenciosoadministrativos ante el" 
Tribunal Provincial contra las resoluciones núnleros 403. 
de 1954; 675, de 1953; 313, de 1954, y 206, de 1954, del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 

.. 30 y 21 de marzo, 25 de abril y 30 de marzo, respectiva­
mente, todos ellos del corriente año, que estimaron las 
reclamaciones promovidas por la entidad Uigue1 Chacón 
Rivas y Compañía contra la exacción ele der~chos por ins­
pección y reconocimiento sanitario de dulce de membrillo, 
por lo que se refiere al primero, y pulpa del mismo artícu­
lo, por los tres restantes. 

40. Disponer que la Corporación se l11u·estre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri-

bunal Provincial por la Compañía U llastres (S . A.) contra 
la resolución elel Tribunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 17 ele octubre de 1953, que desestimó su 
reclamación contra la exacción de derechos por li cencia de 
apertura para un depósito cerrado en la calle de las Fuen­
tes, 12. 

41 Y 42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en los recursos contenciosoadministrativos números 158 
y 341, de 1954, interpuestos ante el Tribunal Provincial 
por Hidroeléctrica Española (S. A.) contra las resolucio­
nes del Tribunal Económicoadministrativo ele la Provincia 
fechas 16 de enero y 15 de marzo de 1954, que desestil11a~ 
ron las reclamaciones promovidas por la misma contra la 
exacción de derechos por ocupación de galerías de servicios 
en el paseo de Onésimo Redondo y en la calle de la Prin­
cesa, respectivamente. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña Luisa A1ós Sabater contra la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo eJe la Pro­
vincia, fecha 25 de noviembre de 1954, que desestimó su 
reclamación contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 67 
de la calle ele la Pilarica. 

44 a 46. Disponer que la Corporación se muestre parte 
c01110 coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos números 281, 279 y 280 de 1954, 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Patronato 
de Casas de la Armada contra las resoluciones· del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 19 eJe 
febrero de 1954, que desestj¡;laron las reclamaciones pro­
movidas por dicho Patronato contra la e..x:acción del arbi­
trio de plus valía correspondientes a las transmisiones de 
los solares situados en las calles del Marqués de A1tamira, 
sin número; Eladio López Vi1ches, sin número, y M ar­
(jués de Altamil'a, sin número. 

47. Disponer que la Corporación se llluestre parte 
como coadyuvante de la Aelmitiistración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Mohamed Mulaix Baeza contra la resolución 

. del ' Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia , 
fecha 30 de abril de 1954, que desestimó su reclamación 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 41 de la calle ele San 
Bernardo . . 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte 
C01110 coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoacll11inistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial Dor D. Ramón Camarero Baena contra la resolución 
elel Tribunal Económicoac1ministrativo ele la Provincia, 
fecha 20 de marzo de 1953, que desestirnó su reclama­
ción contra la e..,acción elel arbitrio de n1us valía corres­
pondiente a la transmisión de un terre;,o situado en la 
carretera ele Francia, sin número . 

49. Disponer que la Corporación . se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso COI1-

tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña l'vIaría Luisa Moráis González contra la 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 22 de mayo ele 1953, que desestimó su 
reclamación contra la exacción del arbitrio de plus wllía 
correspondiente a la transmisión de un solar situado . en 
la calle de Cea Bermúdez, sin número. 

50. Di sponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso C011-
tenciosoad1l1inistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por eloña Concepción Alvarez Arranz contra la 
resolución ele1 Tribunal Económicoaelministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de octubre de 1954, que desestimó su 
reclamación contra la exacción el el arbitrio de plus valía 
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correspondiente a la transmisión de la finca número 8 de 
la calle de Yargas. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
form idad con lo informado por el Servicio Contencio o, 
las resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, números 900, 89+, 895, 896 Y 898 de 1954, 
fechas 25 de abril del corriente año, dictadas en las recla­
maciones promovidas por D. Juan Angel Portillo González 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de los pisos segundo izquierda exterior, 
cuarto izquierda exterior, buhardilla número 2, tercero ex­
terior derecha y buhardilla número 4 de la finca número 73 
de la calle Mayor; y por cuyas resoluciones, estimando 
las reclamaciones de que se trata, se anulan las liquidacio­
nes impugnadas, que deberán sustituirse por otras conforme 
a nuevas valoraciones, preyia aportación de un plano por 
el interesado. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio ' Contencioso, 
la resolución del Tribunal E~onól11icoadl11inistrativo de la 
Provincia, fecha 25 de abril del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por la entidad Hijos de Diego 
Betancor (S. A.) contra la exacción de derechos por reco­
nocimiento sanitario de géneros alimenticios; y por cuya 
resolución, estimando la .reclamación de que se trata, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado y se reconoce a 
favor de la mencionada entidad el derecho a la devolución 
de la cantidad liquidada con exceso, siempre que justifique 
que la misma ha sido hecha efectiva e ingresada en arcas 
municipales, y en tanto se acredite que representa el exceso 
sobre la suma que procedía exigir por aplicación de los 
tipos de la Ordenanza de 1950. 

53 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 25 de abril del corriente año, dictada en 
la' reclamación promovida por doña Hortensia Martínez 
~ieto contra la exacción de derechos por alcantarillado 
correspondiente a la finca número 33 de la calle de Bravo 
Murillo ; y por cuya resolución, estimando en parte la re­
clamación de que se trata, se acuerda lo siguiente: 

Primero. Anular el acta impugnada y la liquidación 
obj eto del recurso. 

Segundo. Disponer se gire nueva vi.5ita a cada u ,riO 

de los propietarios de los distintos pisos y locales de la 
casa, para lev'antar las actas que procedan en la forma 
determinada en el considerando segundo de la mencionada 
resolución; debiéndose practicar ulteriormente las corres­
pondientes liquidaciones desde la fecha en que cada uno 
hubiera adquirido la propiedad respectiva dentro del período 
general por el clue ha sido liquidado el arbitrio. 

Tercero. Desestimar los demás extremos de la recla-
mación; y . 

Cuarto. Reconocer a la reclamante el derecho a la 
devolución de la cantidad objeto de la liquidación que se 
anula, en el caso de que haya sido ingresada en arcas 
11111nicipales. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 21 de junio del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Guillermo de Pelizaeus 
Lantz contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una parte de la casa hotel 
situada en la calle de Almagro, 9, con vuelta a las de Zur­
bano y Zurbarán; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se anula la liquidación il11pug- ' 
nada, que deberá sustituirse por otra que tenga como base 
la estimación del valor del usufructo transmitido en el 
20 por 100, en lugar del 40 por 100, y reconociéndose 

el derecho a la devolución de la diferencia que exista entre 
ambas, si la que se anula hubiere sido ingresada. 

55. Quedar enterado de la résolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. José Garralón J orba contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de junio de 1954, rela­
tivo a la aplicación de las contribuciones especiales asigna­
elas a la finca número 17 ele la calle de Balbina Valverde 
C01110 consecuencia de las obras ele pavimentación de la cal­
zada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
y disponer, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que si el interesado interpusiera recurso con­
tenciosoadministrativo, la Corporación se muestre parte en 
el mencionado procedimiento. 

56. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Juan Pérez Salazar contra el acuerelo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de octubre de 1950, rela­
tivo a la aplicación de las contribuciones especiales asig-

¡' 
nadas a la finca número 1 de la calle de Cartagena como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y dis-, 
poner, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, que si el interesado interpusiel'a recurso conten­
ciosoadministrativo, la Corporación se muestre parte en el 
mencionado procedimiento. 

57. Qüedar enterado de la reso.!ución elel Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo 
del corriente año, que desestimó la i'eclamación _promovida 
por D. Diego Romero Mellizo contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 25 de junio de 1954, 
relatjvo a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 177 de la ca11.e del General 
Ricardos (Carabanchel Bajo) como consecuencia de las 
obras de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, y disponer, de conformidad con. lo in­
formado por la Asesoría Jurídica, que si el interesado 
interpusiera recurso contenciosoadministrativo, la COl'pora­
ción se muestre parte en el mencionado procedimiento. 

58. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de junio 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Inocencio Soleto Molinero contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 25 de octubre de 1950, 
relativo a la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 133 de la calle de Cartagena como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
y disponer, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que si el interesado interpusiera recurso 
contenciosoadministrativo, la Corporación se muestre parte 
en el mencionado pi·ocedimiento. 

59. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
elel corriente año, que desestimó la reclal11aciól~ promovida 
por D. Victorino Arranz Cano contra el acuerdo de la Co­
mi ión Munícipal Permanente, de 25 'de octubre de 1950, 
relativo a la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca números 71 y 73 de la calle de Cartagena 
como consecuencia de las obras de pavimentación, y aceras 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y dis­
poner, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, que si el interesado interpusiera recurso conten­
ciosoadl1linistrativo, la Corporación se muestre parte en 
el mencionado procedimiento. 

60. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de mayo 
elel corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
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por D. Pedro Muñoz Alario, en representación de varios 
propietarios de las calles de Cartagena, Béjar y J ulián 
Marín, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de octubre de 1950, relativo a la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las fincas nú­
meros 5, 8, 22, 27, 35, 43, 48, 50, 49, 53, 55, 56, 58, 57, 
60, 61, 69, 70, 77,85,97, 99, 96, 107, 144, 148, 37, 42, 44, 
59,87, 89, 121, 131, 26, 28, 86, 82, 136,68, 52 y 57 de la 
calle de Cartagena, y 40 y 7 ele las calles de Béjar y J ulián 
Marín, respectivamente, como consecuencia de las obras de 
renovación elel pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las referidas vías públicas, y disponer, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría J uríelica, que 
si el interesado interpusiera recurso contenciosoadministra­
tivo, la Corporación se muestre parte en el mencionado 
procedimiento. 

61. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de mayo 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Félix Lanza Ríofrío contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de octubre de 1950, 
relativo a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 90 ele la calle de Cartagena 
como consecuencia de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, y disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que si el interesado interpusiera 
recurso contenciosoadministrativo, la Corporación se mues­
tre parte en el mencionado procedimiento. 

62. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Guillermo V ázquez Rodríguez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de abril de 1,951, 
relativo a la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 15 del paseo de las Delicias (primer 

, tramo) como consecuel1cia de las obras de renovación del 
' pavimento, aceras y arbolado ejecutadas por el Ayunta­

miento en dicha vía pública, y disponer, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que si el inte­
resado interpusiera recurso contenciosoadministrativo, la 
Corporación se muestre parte en el mencionado procedi­
miento. 

63. Quedar enterado de la resolución del Tribunal 
EconómicoacIministrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Francisco Salvador González Sáez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de diciem­
bre de 1952, relativo a la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 90 del paseo de las 
Delicias como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, y disponer, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, que si el interesado inter­
pusier~ recurso contenciosoadministrativo, la Corporación 
se muestre parte en el mencionado procedimiento. 

64. Celebrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada oor el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión, 
y un~ vez examinados cuantos antecedentes e informes 
figuran en el expediente, un concierto con el Sindicato 
Vertical del Seguro para el pago de las contribuciones 
especiales que corresponden a las Compañías y Sociedades 
dedicadas al seguro del riesgo contra incendios, destinadas 
a sufragar los porcentajes previstos en el coste del servicio 
que contra tales accidentes tiene establecido el Ayuntamien­
to por el plazo de cinco años y en la cifra anual de pese­
tas 1.800.000, durante los cinco consecutivos al de 1954, 
finalizando, por consiguiente, su vigencia en 31 de diciem­
bre de 1959. 

65. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu-

lada por el señor Concejal Delegado de Talleres Generale 
y Transportes, el pliego de condiciones técnicas para la 
subasta pública relativa a la enajenación, mediante lotes 
de diez automóviles de turismo, propiedad de la Corpora~ 
ción, inservibles para las necesidades del Servicio, y de 
las características que se detallan en el expediente. 

66. . Quedar enterado de la liquidación de gastos e in­
gresos de las suscripciones domiciliarias del BOLETÍ~ DEL 
AYUNTAi\lIE;\lTO DE MADRID correspondientes al primer se­
mestre del corriente año, que presenta el señor Adminis­
trador de Rentas y Exacciones, y que arroja un saldo a 
favor de 11.900 pesetas, que fueron ingresadas oportuna­
mente en fondos municipales, y cuya cuenta tendrá su 
adecuado reflejo en la general del ejercicio de 1955 que en 
su día habrá de rendir la Intervención. 

67. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y la Intervención', que, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto. cuen­
ta de "Legado de D. Antonino Sáenz Reinares", que se 
abone a D. Julio Andrés Martínez, titular de los créditos 
en contra de la liquidación de la herencia instituíd;¡ a 
favor del Ayuntamiento por el causante, la cantidad de 
208.951,57 pesetas, resultante de la suma ele la sexta parte 
del valor de la finca número 193 de la calle de Bravo 
Murillo y las rentas y productos obtenidos de la misma 
desde el 15 ele noviembre de 1948 al 30 de septiembre 
de 1954, más 28.000 pesetas del crédito personal que a 
favor del señor Andrés Martínez aparece reconocida por 
el « de cuius" en documento privado; quedando con ello 
cancelados los créditos ele referencia contra la herencia del 
referido señor Sáenz Reinares, y sin perjuicio ele la liqui­
dación que posteriormente se realice de las rentas del refe­
rido inmueble, en su sexta parte, a partir del 1 ele octubre 
de 1954 hasta el día de la fecha; debienelo, en su conse­
cuencia, formalizarse la oportuna escritura notarial de can­
celación, para que pucda ésta anotarse en el Registro de la 
Propiedad correspond i ente. 

Comisión de Fomento 

68. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.) el concurso convocado para la adquisición 
de candelabros y linternas con destino a la instalación ele 
alumbrado públi~o en la calle de Goya. 

69. Adjudicar a la entielad Riegos Asfálticos (Socie­
dad anónima) el concurso convocado para la pavimenta­
ción de las calles A, B, F, G y J en la zona ampliada del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Al111udena, con la 
baja del 11 por 100 en los precios tipos. 

70. Aprobar un gasto de 18.576,96 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para atender los originados por el trans­
porte de cemento para las obr:as de construcción del alcan­
tarillado del ramal H de la Segunda Avenida Transversal 
de la de Alfonso XIII y de la estación de tranvías de 
Fuencarral, cuyas obras fueron ejecutadas por Construc­
ciones Nord (S. L.). 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por eloña Isabel López López contra el acuerdo de . 
la Comisión Municipal Permanente, de 15 de .junio del co­
rriente año, recaído en el expediente de ruina ele la finca 
número 5 de la calle de la Salud. 

72. Disponer, d'e conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recursO con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Victoriano San Pablo Redonet contra el 
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
mayo del corriente año, recaído en el expediente de ruina 
de la finca nlunero 20 de la calle de Cartagena. 

73. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de insta­
lación de calefacción en el edificio denominado "La Casita", 
del Internado municipal Palacio Valdés, cuyo importe, de 
73.152,62 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 15 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y auto­
rizar al ilustrísimo señor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que realice la adjudicación en la forma que es­
time más conveniente a los intereses municipales, al amparo 
todo ello de lo preceptuado en el apartado 6.°, artículo 41, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

74. Aprobar el proyecto, remitiqo por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
un proyector y elementos complementarios con destino a 
la iluminación de monumentos, importante 79.316,64 pese­
tas, que habrá de ser cargo al concepto 2.° del presupuesto 
extraordinario de 40.000.000 de pesetas con garantía de 
la décima sobre la contribución; debiendo, al amparo de 10 
cleterminado en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
contratarse la adquisición de que se trata con la entidad 
Gabarró Madrid (S. A.), a los mismos precios con que an­
teriormente suministró elementos análogos. 

75. Adjudicar a la Sociedad limitada Juan Muñoz 
Pruneda, con la baja del 3,10 por 100 sobre los precios 
tipos, la ejecución de las obras del proyecto de recalce y 
consolidación de la capilla del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, en razón de ser el autor de la pro­
posición más ventajosa para los intereses 111unicipales. 

Comisión de Ensanche 

76. Expropiar al Banco Coca (S. A.) una parcela de 
terreno, de 23,46 metros cuadrados, en la finca números 4 
)' 6 de la avenida de la Albufera, con vuelta a la calle de 
Antonia Calas, por el precio de 17.031,36pes~tas, y apro­
piar a la misma finca otra parcela municipal, de 138,28 
metros cuadrados, por el precio de 76.054 pesetas; debien­
do, por haber ingresado la Sociedad en arcas municipales 
la diferencia de 59.022,64 pesetas a favor del Ayuntamiento, 
cumplirse en el expediente los trámites legales posteriores. 

77. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
22 de junio del corriente año, relativo a la regularización 
del solar situado en la glorieta de Cristo Rey, propiedad de 
D. Casil11iro Gómez de Balogera, en el sentido de consi­
derar incluída entre las expropiaciones a realizar la parcela 
de 6,98 metros cuadrados necesaria para el ancho oficial de 
la referida plaza, cuya parcela está incluída en la suma 
de 7.743,1 3 pesetas fijada para todas ' las expropiaciones 
que afectan al solar. 

78. Expropiar a D. Luis H.ernández Iglesias el solar, 
de 127,96 metros cuadrados, necesario para la creación de 
una plaza en el encuentro de las calles de Juan Pradillo, 
Jerónima Llorente y paseo de los Leñeros, por el precio 
de 39.539,64 pesetas por todos conceptos, que deberá abo­
narse al interesado, con cargo a la partida 76 del vigente 
presupuesto del Ensanche, en el momento de la firma de 
la escritura, en la que se acreditarán la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

79. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes exteriores e interiores de la manzana comprendida 
entre la calle Nueva y los paseos del General Primo de Ri­
vera y 'Santa María de la Cabeza, en el sentido de dar a la 
primera de dichas calles la anchura de doce metros y un 
fondo de edificación por la misma de 40 metros, sin per-

JUICIO de la ulterior sanción por la Comisión de Urba-
111smo. 

80. Desestimar la petición de D. Angel García Mu­
hiño Quirós de que se le revierta lá parte no necesaria para 
vía pública de los terrenos que se le expropiaron, para la 
avenida del General Perón, por acuerdo plenario ele 30 de 
abril de 1954, en atención a las facultades que confieren al 
Ayuntamiento los artículos 3.° de la ley de Ordenación 
ele solares de ] 5 de mayo ele 1945 y 26 del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio ele 1924. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

81. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la solicitud formulada por la De­
legación Provincial ele Sindicatos, relativa al señalamiento 
de distancias para la apertura de ,establecimientos, y anular 
el acuerdo municipal, de 27 ele febrero de 1953, por el 
que se reformaron los artículos 1.0 y 7.° del reglamento 
para la tramitación de licencias de apertura; debiendo ele­
varse el expediente al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, a los efectos determinados en' el artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

82. Disponer, con desestimación de la propuesta for­
mulada por la Delegación Provincial de Sindicatos referente 
a elistintos extremos relativos a la industria de taxímetros, 
que, teniendo en cuenta, no obstante, la urgente e imperiosa 
necesidad de sustituir los taxímetros viejos, no solamente 
por el ornato de la capital, sino por la seguridad pública, 
y con modificación transitoria del artículo 236 de las Or­
denanzas de policía urbana y gobierno de la Villa de Ma­
drid, se autorice la sustitución de los coches dados de baja 
por la Delegación de Tráfico por otros automóviles nuevos 
ele fabricación nacional, y precisamente 'de la marca Seat, 
adoptándose las siguientes normas: 

Primera. Que por la Delegación de Tráfico se remita 
una relación de los coches dados de baja hasta la fecha 
por la misma, ·con indicación elel número de matrícula y 
nombre del propietario. 

Segunda. Que a dichos propietarios se les autorice a 
sustituir el coche dado de baja por otro . nuevo de marca 

·Seat. 
Tercera. Que se admitirán al servicio dichos coches 

tal como vienen de fábrica y únicamente con las siguientes 
modificaciones: establecer la oportuna división entre el con­
cluctor y los viajeros, y supresión del asiento que va al lado 
elel que ocupa el conductor, cuyo espacio quedará libre 
para la colocación de equipajes; y 

Cuarta. En el parabrisas llevará una indicación ha­
ciendo constar que sólo se admitirán tres pasaj eros. 

83. Anular la concesión de que fué objeto D. Fé[¡x 
Fernández Fernández para la construcción y explotación 
de un restaurante de verano en el Parque del Oeste, con 
pérdida de la fianza constituída, por haber transcurrido 
con exceso el plazo señalado en las bases del concurso sin 
haber construído dicho restaurante. 

84. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la 'Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interouesto ante el 
Tribunal Provincial por la entidad Compañí¡ Cristóbal P i­
larte (S . L.) contra el decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 31 de marzo elel corriente año, denegatorio de la 
licencié'. de apertura solicitada para venta de. papel mani­
pulado en la calle de Guzmán el Bueno, 132. 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Manuel Ramíre~ Torres con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de abril 
el el corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
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solicitada para peluquería en la calle de Juan "Mazo, 34 
86. Di poner, ele conformidad con lo in~ormado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
p:l:-te en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal 'Provincial por D. Baltasar García García 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
junio del corriente aÍlo, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para fábrica de churros en la calle del Puer­
to de 1Il0nasterio, 11 (Puente de Vallecas); debiendo darse 
traslado de la comunicación del Tribunal a la organización 
sindical, cuyo informe sirvió de base a la referida dene­
gación, por si le interesa mantener sus alegaciones, per­
sonándose en tal caso en el indicado procedimiento. 

87. Disponer, de conformidad co~ lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Ramona Muñoz 
Eisemberg contra el decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegatorio de licencia de apertura solicitada para fábrica 
ele patatas fritas y churros en la calle de las Fraguas, 26 
(Chamartín) . 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Ases'oría ] urídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Felicísimo García Gar­
cía contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, {echa 20 de 
agosto del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para tienda de comestibles en la calle ele 
Baleares, 2. 

89. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 7 de noviembre de 1949, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal por doña Luisa Sáez Ballesteros contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de octubre de 1948, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para fá­
brica de confecciones, como ampliación, en la calle del Rollo, 
número 2; Y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción y estimando la demanda, 
se revoca el acuerdo municipal impugnado; debiendo, en su 
consecuencia, c0l1cederse en principio la referida licencia,' 
a reserva de que el local reúna las condiciones que deter­
minan las Ordenanzas vigentes. 

90. Quedar enterado de un auto elel Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de junio 
e1el corriente año, por el que se tiene a D. Manuel Martínez 
San Román por apartado y desistido del recurso de igual 
naturaleza interpueste por el mis1110 ante el referido Tri­
bunal contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 ele marzo anterior, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para tienda de comestibles en la calle del Pelí­
cano, 9, de Carabanchel Bajo; ' debiendo proseguirse los 
trámites del expediente para la expedición de la licencia, 
si a ello hubiere lugar. 

91. Ouedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de septiembre 
último, por el clue se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Francisco Buitrago López 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
diciembre de 1954, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para agencia de transportes en la calle de Santa 
Inés, 10. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

92. Dar cumplimiento, ratificando acuerelo de la Co-
111islOn Municipal Permanente de 23 del corriente, a la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministl-ativo, en 8 de marzo del corriente año, en el 

recurso interpuesto ante el mismo por el Auxiliar de Zona 
del Servicio .de Limpiezas D. Francisco Rodríguez Fon­
devilla ; y por cuya sentencia se le señala el sueldo inicial 
de 11.300 pesetas con efectos económicos a partir del 8 de 
mayo de 1954; debiéndosele abonar las diferencias de sueldo 
dejadas de percibir desde dicho día, y fijándole, por con i­
guiente, el haber anual de 26.6-+4,78 pesetas, resultante de 
acumular al expresado sueldo inicial nueve cuatrienios, y 
el de 29.309,25 pesetas desde el día 14 de agosto del co­
rriente año, fecha en que venció el décimo cuatrienio. 

93. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iscar, en nombre de varios Oficiale ' 
técnicos administrativos de Secretaría y ele Intervención 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciell1~ 
bre de 1954, por el que se reconoció el derecho a ser incor­
porados a los Cuerpos a que pertenecen los recurrentes a 
los Oficiales administrativos en posesión del título faculta­
tivo o profesional exigido al efecto, conforme a lo dispuesto 
en el vigente reglamento ele Funcionarios de Administra­
ción local, teniendo en cuenta que el acuerdo impugnado 
fué adoptado en estricta aplicación de las disposiciones del 
mencionado reglamento. 

94. Autorizar, cumplidos que han sido los t rámites 
exigidos por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero elel corriente año, relativo a la provisión de las 
plazas vacantes que se considere indispensable cubrir, la 
ele las dos de Aprendices de ingreso existentes en el Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales. 

95. Premiar C011 mención ' honorífica, ele la que deberá 
quedar constancia en su expediente personal , al Ingeniero 
D. Ricardo Alonso Misol por la competente y entusiasta 
labor que viene realizando como Jefe de la Quinta División 
de los Servicios de Ingeniería de este Ayuntamiento. 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Juríelica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por el Oficial administrativo de I nterven­
ción D. Fernaclo Segura Sáez contra la denegación, por el 
silencio administrativo, a su petición de reintegrarse a su 
cargo. 

97. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio de la Corporación, procede la 
reapertura del expediente ele depuración políticosocial elel 
Matarife, procedente del anexionado Ayuntamiento ele Ca­
nillas, destituíclo, D. Anastasio Cruz García. 

98 y 99. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civil ele la provincia que, a juicio de la Corporación, no 
procede se efectúe la reapertura del expediente de depu­
ración políticosocial de los Guardias de Policía Municipal, 
destituídos-, D. José Rivero Medina y D. Emeteri o R isueño 
Angoso. 

Comisión de Deportes y Festejos 

100. Disponer, de conformidad con lo interesaelo por 
la Dirección de la Piscina .Municipal de la Casa de Campo, 
que se adquieran por gestión di¡:ecta todos los elementos 
deportivos que se determinan en el expediente, para el 
lago de la referida Casa de Campo, así como para la ins­
talación de talleres y adquisición de repuestos y altavoces, 
previa contraccióq. por parte ele 1;). Intervención ?1unicipal 
elel gasto correspondiente. 

Comisión de Cultura 

101. Conceder al OFlcial técnicoadministrativo D. Fi­
elel Illana Franco, de conformidad con lo interesado por 
el señor Concejal Delegado del Servicio contra Incendio 
y con la ponencia emitida al efecto, la Medalla de Madncl, 
en su categoría de 121ata, teniendo en cuenta los méritos que 
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concurren en dicho funcionario, que le hacen acreedor a 
tan señalada distinción. 

102. Aprobar las siguientes bases para premiar, me­
diante concurso, el mejor trahajo realizado sobre :\1adrid, 
en la forma que se determine por d Ayuntamiento; debiendo 
pasar el expediente a Intervención para la contracción del 
credito correspondiente. 

Primera. El Ayuntamiento de :\Iadrid concede un 
premio de 15.000 pesetas al libro que, editado durante el 
año 1955 Y dedicado a Madrid en algunos de sus asp~ct()S 
hi stórico, artístico o monumental, o acerca de las tradicio­
nes o costumbres típicas, o de cualquier otro aspecto inte­
resante del pasado o presente de la Villa, que, dentro de 
la mayor dignidad literaria, contenga cualidades merece­
doras del premio establecido. 

Segunda . . E l Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premi o' , de 5.000 pesetas cada uno, a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodí ticos sobre Madrid, publi­
cados o radiados durante el año 1955, que por la novedad 
de lo temas o de la forma en que estén desarrollados, y 
por su interés, así como por su calidad literaria, se con­
sideren dignos de ese galardón. Quedan e.,'{cluídos de este 
concurso los trabajos que reflejen información periódica 
ll1unicipal o aquellos de las secciones dedicadas a la acti­
vidad lllunicipal en las publicaciones periódicas o emisiones 
ele radio. 

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el 
mes de enero de 1956 a la Sección de Cultura, cuya Comi-' 
sión elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento 
antes del 31 ele marzo siguiente; y . 

Cuarta. La Comisión ele Cultura se reserva la facultad 
de proponer la declaración ele quedar desiertos los premios. 

103. Adquirir , de conformidad con los informes emi­
tido en el expediente, de D. ]u1ián Barbazán Beneite, 
una colección de libros sobre 1Iadrid y su provincia, de 
los siglos x VI al xx, compuesta de unos 3.500 volúmenes, 
con destino a incrementar los fondos de la Biblioteca Mu­
nicipal, en el precio total de 200.000 pesetas, que habrá de 
ser cargo a la partida 18 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

Comisión de Acopios 

10-1-. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta las proposiciones presentadas 
al concurso público convocado para la adquisición de man­
gaj e con destino al Servicio contra Incendios, vistos los 
informes emitidos por la Delegación del mismo como con­
secuencia de los ensayos realizados con las muestras del 
material acompañado en aquéllas: 

P rimero. Que C01110 resultado del concurso público ce­
lebrado al efecto; y de conformidad con los informes emi­
tidos por la Delegación del Servicio contra Incendios, sean 
desechadas las proposiciones presentadas a la referida lici­
tación por las firmas Hijos de Tomás García, Maristany 
Fabril Textil y A. N. D. 1. E. S. A. Antifyre (ésta, en 
cuanto se refiere a la manguera de fabricación nacional), 
por no reunir el material ofrecido por dichas entidades las 
condiciones necesarias para el fin a que se destina, según 
se ha demostrado en los ensayos realizados en el indicado 
Servicio con las muestras del material que cada una de 
aquellas casas presentó juntamente con su proposición. 

Segundo. Que atendiendo a la propuesta formulada 
por la referida Delegación del Servicio contra Incendios, 
se adjudique a la firma A. ~. D . 1. E. S. A. Antifyre el 
uministro de 5.QOO metros de manguera de lino, de fabri'­

cación inglesa, marca Camel, de 45 milímetros, al precio 
unitario de 99,22 pesetas, y 2.000 metros de la misma man­
guera en diámetro de 70 milímetros, al precio unitario ele 
1-1-3,47 pesetas, a -la que se contrae la proposición que dicha 

entidad ha presentado al concurso público de que se trata, 
y cuyo material reúne las debidas condiciones; -aceptándose 
la petición hecha por dicha casa de que el plazo de entrega 
de la referida manguera se amplíe al tiempo indispensable 
en que por el Ministerio de Comercio se conceda la opor­
tuna licencia de importación, cuya petición será. 1 apoyada 
por este Ayuntamiento, sin perjuicio de las gestiones que 
él su vez llevará a cabo el referido contratista; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo en la forma siguiente: a la partida 8Q 
el el capítulo III del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, 3.000 metros de manga era de 45 milí­
metros y 1.000 metros de 70 milímetros, que importan en 
total 441.130 pesetas, para cuya atención figura contraída 
la suficiente cantidad, Y' a la partida que para materiales 
del Servicio contra Incendios se ha consignado en el presu­
puesto de gastos del Interior que ha de regir el próximo 
ejercicio, 2.000 metros de manguera de 45 milímetros y 
1.000 metros de 70 milímetros, que importan en total pese­
tas 341.910, cuyo gasto será contraído en su día por la 
Intervención de Villa. 

Proposiciones 

105. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando que la Corporación al)orde el problema 
relativo al alumbrado público de zonas suburbiales y peri­
féricas, para que en todos los casos en que técnicamente 
sea posible las Compañías suministradoras de flúido eléc­
trico puedan dar servicio a cualquier clase de vivienda, a 
peticiÓn de sus moradores, sin perjuicio de que p.osterior­
mente legalicen su situación respecto de otros orgartismos 
oficiales. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Fomento. 

106. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 
ele Grijalba, interesando que antes del 31 de diciembre 
de 1956 se concedan mil li cencias de taxímetros. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión ele Policía Urbana. 

107. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Al­
"arez Abellán, interesando la habilitación de un crédito de 
250.000 pesetas para que, con igual cantidad consignada 
por la Dirección. General de Regiones devastadas, se pro­
ceda a la inmediata construcción de una capilla-escuela en 
la barriada de Dos Amigos, de Carabanchel. 

y se aCOl'dó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Hacienda. 

ADICION SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

108. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24- de! corriente, en relación con la ad<]ui­
sición de cuatro automóviles ele turismo ma~ca Seat, de 
producción nacional; tres furgonetas marca Renault, tipo 
Prairie l1úmero 3, y un motor Renault, tipo Frégate, así 
C0l110 de un informe de la Intervención Municipal seña­
lando que en la partida 23 tris del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa, figura una consignación de 
1.000.000 de pesetas "Para adquisición de material mecá­
nico de carácter urgente con destino a los Servicios mu­
nicipales", a la que tiene aplicación el gasto de referencia; 
y cuya Intervención indica la conveniencia de que se active 
en 10 posible el contrato de préstamo con el Banco de Cré­
dito Local de España, a fin de dotar ele tesorería dicho 
presupuesto extraordinario y no verse esta dependencia en 
la imposibilidad ele abonar suma alguna por suministro u 
obra en relaci6n con el mismo. 

y se acordó, de conformidad con lo interesado por la 
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lnten'ención Municipal , y a propuesta del Concejal De­
legado de :ralleres Generales, señor Uslé Trueba, lo si-
guiente: 

Pri.mero. Aprobar el gasto de 935 .000 pesetas, rela­
tivo a la propuesta de esa Delegación sobre adqui ición 
de los vehículos y motor de referencia. 

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se efectúe 
el pedido de las tres unidades y el motOT a la casa Re­
nault; y 

Tercero. Que se libre al señor Depositario de Villa, 
con carácter de urgencia, la cantidad de 510.127,40 pese­
tas, importe de las cuatro unidades Seat, para ingresar en 
una de las cuentas corrientes de las entidades bancarias 
qn e se señalan en las condiciones de venta de la casa Seat. 

Comisión de Ensan che 

109. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación ele 
alumbrado en la calle de Alcalá, entr~ la ele Gaya y la pla­
za de toros, cuyo importe, de 3.053.528,29 pesetas, habrá 
de ser cargo al crédito presupüestario que determine la 
Intervención; debiendo ad i udicarse las obras directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, 
al amparo de lo determinado en el número 3.° del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, constando a tal efecto ·en las actua­
ciones el expediente sumario justificativo de la reconocida 
urgencia de dichas obras que determina el apartado e) del 
número 3.° del artículo 42 del expresado reglamento. 

Comisión de Cultura 

110. Aceptar el monumento ofrecido por el Gobierno 
de la República de Venezuela del célebre patricio de aquella 
nacionalidad Simón Bolívar, fundador de Bolivia y otras 
Repúblicas Sudamericanas, que habrá de emplaz~rse en 
una de las principales vías de la capital, que en su mo­
mento habrá de señalarse, y disponer que se exprese por 
tal motivo al Gobierno de dicha nación los mejores votos 
por su prosperidad, y el sincero agradecimiento del Muni­
cipio por tan señalado ofrecimiento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, concebida en los siguientes tér­
m1110S : 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: La Interven­
ción, al examinar el traslado de la orden del Ministerio 
de Hacienda, de 12 de septiembre próximo pasado, que 
aprueba la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946, en sus dos fases, gastos e ingresos, ha observado 
que los enunciados ele algunas partidas no responden exac­
tamente a los que figuran en el presupuesto confeccionado 
por dicha dependencia, si bien son, en esencia, los que 
constaban en el anteproyecto o dotación de créditos de las 
diferentes partidas. 

"En realidad, la única diferencia que pudiera estimarse 
fundamental se refiere a las partidas 13 y 18, pues el enun­
ciado de las demás es lo suficientemente amplio para reco­
ger el fin a que se destinan. 

"Por ello, la Alcaldía Presidencia se permite proponer 
a la Corporación se le autorice vara solicitar del Minis­
terio de Hacienda, a través de l~ Delegación de Madrid, 
que los enunciados de las indicadas partidas 13 y 18 que­
den redactados en la siguiente forma: "Partida 13.-Para 
la construcción de los Hospitales Antidiftérico y Antitu­
berculoso, y creación de Centros Asistenciales que se consi­
cleren precisos, 12.000.000 de pesetas." "Partida 18.-Para 

adquisición de nuevas publicaciones que reúnan aquel ca­
rácter, 1.000.000 de pesetas." 

112. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes término': 

" Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Enterada )'~ 
la excelentísima Corporación que tengo el honor de pre­
sidir, según diferentes acuerdos, y entre ellos el último del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 19 de octubre elel 
año en curso, en que se dió conocimiento de la modifica­
ción y adaptación al presupuesto extraordinario de 194ú 
de las diferentes partidas de ingresos y de gastos, se con­
signa en el presupuesto de ingresos la cantidad de pe e­
tas 503.400.000 para una operación de préstamo, a largo 
plazo, bien con el Banco de Crédito Local de ESDaña u 
otra entidad bancaria, con la previa autorización de-l exce­
lentísimo señor Ministro de Hacienda. 

"At objeto de poder realizar el contrato previo que 
estas entidades bancarias preceptúan para realizar dichas 
operaciones a largo plazo, tengo que proponer a la excelen­
tísima Corporación que, mientras llegue a conocimiento ele 
la misma la oDortuna autorización del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, se nos autorice para realizar las 
operaciones previas y ele trámite, a los efectos de la con­
cesión del préstamo, para que con toda amplitud pueda 
realizarse la citada operación, y a su vez, elesarrollar la 
operación crediticia, relacionándola con la llamada ope­
ración puente, que se realizó por 160.000.000 de peseta ', 

. mediante póliza de cuenta de crédito con el Banco de Es­
paña, autorizada por el Consejo de señores Ministros, se­
gún orden de 25 de junio de 1954, a fin de normalizar 
a su vez las atenciones de pagos urgentes que habían de 
realizarse con cargo a la partida de transportes urbanos, 
etcétera, que fué necesario atender, con los apremios natu­
rales de la explotación del servicio de la Empresa Muui­
cipal de Transportes. 

"En virtud de todo lo expuesto. me permi to proponer 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno que adopte el acuerdo 
siguiente: 

"Autorizar ampliamente a la Alcaldía Presidencia para 
que realice cuantas gestiones estime necesarias y conducen­
tes a obtener una operación de préstamo a largo plazo, 
bien con el Banco de Crédito Local de E spaña u otra 
entidad bancaria, y de este modo obtener los ingresos que 
sean necesarios para llevar a efecto el cumplimiento de la 
tercera etapa del presupuesto extraordinario cle 1946." 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Habiendo sielo 
aprobado en 19 de octubre próximo pasado el enterado y 
conforme de la comunicación del ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de esta provincia, de fecha 28 de sep­
tiembre último, aclarando la orden del Ministerio de H a­
ciencia de 12 de dicho mes, dirigida a la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de Empresas, respecto a la 
adaptación de las diferentes partidas de ingresos y gastos 
que constituyen el presupuesto extraordinario de 1946, en 
su tercera etapa, tengo el honor de elevar a conocimiento 
de esta Corporación, a fin de que se autorice a la Alcaldía 
Presidencia, con amplia facultacl, a solicitar un anticipo de 
diez millones de pesetas para el servicio de tesorería, a 
fin de atender a la tercera etapa del presupuesto extra­
ordinario de 1946, en concepto de adelanto del Banco ele' 
Crédito Local de España, hasta tanto se haya obtenielo la 
autorización del excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
respecto a la operación de préstamo a largo plazo de pese­
toas 503.400.000 que ele dicha entidael bancaria se ha ele 
solicitar. 

"En virtud de todo lo anteriormente exvuesto, me per­
mito proponer al excelentísimo Ayuntami~nto Pleno que 
se adopte el siguiente acuerdo: 
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"Queda autorizada la Alcaldía Presidencia, con toda 
la amplitud que sea necesaria, para solicitar y obtener del 
Banco de Crédito Local de España la suma de diez millo- . 
!les de pesetas para atender a operaciones de tesorería de 
la Corporación, si bien esta cantidad podrá destinarla la 
_ \Jcaldía a consignaciones de la tercera · etapa del presu­
puesto extraordinario de 1946, hasta tanto se formalice la 
operación de crédito a largo plazo con el repetido Banco 
ele Créd ito Local de España." 

Comisión de Hacienda 

114. Realizar dentro del vigente presupuesto, y en las 
partidas administradas por el Servicio de Acopios, vistos 
los informes emitidos por la Dirección de este Servicio y 
por la T ntervención Municipal, las suplementacÍones y de­
tracciones, por un importe total de 1.637.000 pesetas, seña­
ladas en la relación, que figura en el expedi ente, formulada 
por la Intervención del expresado Servicio, previos los trá­
mites establecidos en el artículo 691 de la vigente ley de 
Régimen local, para el normal desenvolvimiento del Ser­
vicio de que se trata en lo que resta de ejercicio. 

Proposiciones 

115. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Molina, interesando, en relación con las construcciones 
ele modestas viviendas en las proximidades de la calle de 
Arturo Soria, Villa Rosa y a ambos lados de la carretera 
ele Hortaleza, que no pueden obtener, por carecer de la 
licencia de construcción, la cédula de habitabilidad y, suhsi­
gui entemente, el flúido eléctrico y los demás servicios, que 
se estud ie la manera de resolver esta anómala situación, 
con carácter provisional, sin menoscabo, desde luego.. de 
la legalidad definitiva. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

116. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Mo­
reno Ruiz , interesando la aprobación del correspondiente 
plan para la puesta en marcha de los trabajos necesarios 
en relación con la urbanización, en sus distintos aspectos, 
e1el denominado poblado C, de Carabanchel. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase, sucesivamente, a las Comisiones de Fomento y 
de Hacienda. 

117. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal que la anterior, interesando la- ampliación de las 
calles declaradas congestionadas en las vigentes Ordenan­
zas de la edificación, incluyendo otras que, por. el trans­
curso del tiempo, contribuyen en la actualidad también a la 
agravación de los problemas de tráfico, teniendo en cueJlta 
sus características comerciales y de otros usos. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la . tramitación correspondiente. 

118. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores Mo­
reno Ruiz y Gómez-Acebo, interesando que conste en acta 
la gratitud del Ayuntamiento al excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación, excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia e ilustrísimo señor Comisario general 
ele U rbanismo, por su rápida y eficaz resolución de dar 
alojamiento a los vecinos de las casas ruinosas en situa­
ción de mayor peligro, y que se redacten las bases para 
un estudio de este problema: in perjuicio de la construc­
ción en solares de propiedad municipal de varios bloques 
de viviendas. 

y se aCOl-dó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión correspondiente, así como a los 
Servicios Técnicos y al Pleno de Letrados, en su momento, 
Con intervención también elel señor Secretario general en 

el estudio que se plantea en la referida proposición, y que 
se amplíe e! agradecimiento de la Corporación a la orga­
nización sindical y a la Dirección de Regjones devastada!, 
por la cooperación prestada en e te problema. 

* * * 
· 1 

119. Consignar en acta el sentimiento de la Corpo-
ración por la muerte ele D. Diego de Reina Cabronero, 
·Administrador que fué de los Internados municipales y 
padre del ex Concejal D. Diego de Reina de la Muela, 
y trasladar al mismo, así como a la familia del finado, 
dicha muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1955.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. T osé Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez de! Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo 
de Rivera Cobo de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz ele Gri­
jaiba,. Campos Pareja, De Juana Movellán, Nielo Méndez, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales se­
ñores Elola-Olaso, Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Muño"z Lusarreta, ·Navarro San­
jurjo, Pombo Angulo, Rubia Pacheco, Ruiz Ocaña y Uslé 
Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. . 

Se abrió la sesión a las tres y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Por unanimidad fué acloptado el siguiente 
ACUERDO: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 24 del corriente, proponiendo, ya que el Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 13 de mayo del año actual, 
hubo de aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario, 
por un importe, tanto en los ingresos como el} los gastos, de 
103.688.593,46 pesetas, para la construcción de 3.000 vi­
viendas en ocho poblados del distrito de Vallecas, y teniendo 
en cuenta que, expuesto al público el indicado proyecto, no 
ha sido entablada contra el mismo reclamación alguna, que 
se apruebe ahora el correspondiente presupuesto por el 
referido importe, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 697 del texto refundido de la ley de Régimen 
local , que en ésta venía señalado con el número 670, así 
como que, posteriormente, se exponga al público por plazo 
ele quince días, conforme con 10 prevenido en el artículo 698 
del referido texto legal. 

Se levantó la sesión a las tres y diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en 
el reglamento de Movilización del Ejército, y en cumpli­
miento de las instrucciones de la autoridad militar corres­
pondiente, todos los propietari os· de vehículos de tracción 
mecánica están en la obligación de pr.esentar las debidas 
declaraciones a efecto de formación del censo de aquellos 
elementos sujetos a requisa militar en caso de guerra. 

-
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Los propietarios de elementos requisables que ya estu­
viesen en posesión de la cartilla militar que a estos efectos 
tiene expedida este excelentísimo Ayuntamiento de acuerdo 
con el Estado ::VIayor Central elel Ejército, deberán pasar 
la revista anual ante las oficinas de la Sección de Esta­
dística, calle de Segovia, 13, presentando la referida car­
tilla con la tarjeta de Obras Públicas del vehículo, con el 
fin de diligenciar la revista anual correspondiente. 

La entrega de dichas declaraciones en los impresos ofi.~ 
ciales al efecto existentes, y el pase de la revista a los que 
estuviesen en posesión de la cartilla, se verificarán en los 
locales indicados durante los días y por el orden que a con­
ti11l1ación se establece: 

a) Vehículos ele matrícula de provincias COIl residen­
cia ti i a en Madrid v coches de matrícula de Madrid hasta 
el nú~nero 6000Q, d~rante los veinte primeros días del mes 
de diciembre próximo. 

b) Matrículas desde la M-60001 hasta la 1'.1-80000, 
desde el día 21 de diciembre hasta el 10 de enero de 1956. 

c) Matrículas desde la l\I-8oo01 en adelante, durante 
los veinte días últimos del mes de enero próximo. 

Los días hábiles serán todos los laborables, y las ho­
ras de oficina, de diez a una de la mañana y de cuatro a 
ocho de la tarde. 

La declaración deberá ser firmada por el propietario 
o conductor del vehículo, y el interesado~ al efectuarlo, irá 
provisto del cartón de Obras Públicas del mismo, sin cuya 
presentación es inútil solicitar la cartilla o intentar el pase 
anual de la revista correspondiente. 

De acuerdo con 10 establecido en el reglamento com­
petente y lo impreso en las cartillas, se impondrán las si­
guientes sanciones a quienes hubiesen dejado de pasar la 
revista anual anterior: 25 pesetas, a los propietarios de 
motocicletas; 50 pesetas, a los de automóviles de turismo, 
y 100 pesetas, a los de furgonetas y camiones con más 
de dos toneladas de carga útil, que se satisfarán en el 
acto del pase de revista; advirtiéndose al público que dichas 
multas serán progresivas en su cuantía si en años sucesivos 
se arrastrase el descubierto en la revista anual del vehículo. 

Asimismo, durante los meses señalados, los propieta­
rios de caballos, yeguas, mulos, mulas, asnos y bueyes, así 
como los de carros, camiones, furgones, carretas y demás 
elementos de arrastre, tanto de servicio particular como 
público, presentarán la correspondiente declaración censal 
mediante el impreso que igualmente les será facilitado por 
la Sección de Estadística. 

A partir del día 1 de febrero próximo, los Agentes de 
Circulación exigirán a los conductores de vehículos la pre­
sentación ele la citaela cartilla, que, de acuerdo con las 
instrucciones emanadas elel Estado Mayor Central del Ejér­
cito, expide este excelentísimo Ayuntamiento, sancionán­
dose al propietario ciue, lIegaela aquella fecha, no hubiese 
cumplielo con tal obligación castrense, con la multa ele 
250 pesetas prescrita para este caso. 

Madrid, 26 ele noviembre de 1955.-El Alcalele Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 

En uso de las facultaeles que me están conferielas por el 
apartaelo séptimo elel artículo 121 elel reglamento ele Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe ele los Servicios y de la 
Sección corr~sponeliente, vengo en elisponer las siguientes 

DENEGACIONES 

D. Juan Cotanillas Morales, para corte y quema de 
ladrillo en la calle .de Manuel Menéndez, 11 (solar). 

D. Juan Jiménez Oviedo, para instalar un electromotor 
en la calle. de Bravo Murillo, 204. 

D. Federico Lucini TovO, para taller ele carpintería 
mecánica en la finca denominada La Arroyada (Vicálvaro). 

Alvés y Compañía, para taller mecánico en la calle ele 
Narváez, 32. 

D. Eleuterio Pérez Hernández, para taberna en la ave­
nida de Palomeras 3. 

D. Pedro 1Iartínez Saura, para tienda de come tibie 
en la avenida de Palomeras, 102. 

D. Emilio Ciuro .Iibert. para fábrica de artículos de 
limpieza en la calle ele los i\linistriles, 22. 

D. Bernardino Arias Martín, para despacho de leche 
en la calle P, 29, barrio ele la Concepción. 

Doña A 111alia Canela García, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Aster, 7. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Ezequiel Otero Basalo, para frutería en la calle ele 
Marcenado, 36. 

D. Basilio Martín Martínez, para venta de carnes en 
el pasaje Doré, 23. 

D. Vielal Navarro Lorente, para venta de huevos en la 
cal\e de Juan Tornero, 55. 

D. Santiago Rodríguez Gutiérrez, para pescadería en 
la calle de Acceso Segundo, 4. 

Madriel, 28 de noviembre ele 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde ele Ma­
yalde. 

S ecreta ría General 
CONVOCATORIA 

Por aClferdo del A ''¡'lIJ/tamiento Pleno de 11 de 'Ilo'l'iembre 
de 1955, POI' la /,re;el1te se convoca concurso-oposición para 
proveer cinco pla:::as de Vigilantes sanitarios femeninos, 

con sujeción .~ las siguientes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cinco pla­
zas de Vigilantes sanitarios femeninos, con destino a las 
tres resielencias del Colegio Internado de N uesira Señora 
ele la Paloma y las elos elel de Palacio Valclés, dotadas con 
el haber inicial ele 8.000 pesetas anuales, que se irá incre­
mentanelo con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años ele servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunrlue dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tenelrán en cuenta 
los cupos ele distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden elel Ministe­
rio ele la GobernaCión de 22 de enero de 1954. 

Las opositoras comprendidas en los cupos ele reserva 
establecidos en la ley de 17 ele julio de 1947 que hayan 
obtenielo después ele la terminación de la guerra alguna 
plaza en las plantillas de los servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán concursar nuevamente a los 
cupos restringidos, salvo el caso que hubieran cesaelo en 
sus destinos por reelucción ele plantilla, supresión del orga­
nismo u otra causa ajena a la voluntad ele la interesada, 
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sin ser condena judicial; pero sí podrán concurrir al 80 por 
100 señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para poder tomar parte en e! concurso-oposi­
ción será necesario: 

a) Ser española, soltera, tener cumplida la edad de 
dieciocho años y no exceder de la de treinta y cinco el día 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, requisitos que se justificarán 
con la partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no pertenece a la demarcación notarial de Madrid, y con 
la fe de soltería. 

Los Vigi lantes sanitarios femeninos que contrajeran ma­
trimonio quedarán automáticamente en situación de exce­
clentes voluntarios, y únicamente podrán reingresar, a su 
petición, en el caso el e fallecimiento, invalidez o abandono 
de! esposo. • 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con e! certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses 
de antelación a la fecha en que aparezca e! anuncio de la 
convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia. 

e) Ser persona adicta al Moyimiento Nacional, jus­
tificándose con certificación de la Jefatura Ptovincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., si pertenece al Partido, y 
en otro caso, con certificación de la Dirección General de 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o ~ntidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio de! empleo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal que designe 
el señor Decano. 

f) Estar en po~esión del título de Practicante o de En­
fermera, que deberá acompañarse a la instancia, o el res­
guardo del pago ele sus derechos. 

g) Acreditar, mediante la oportuna certificación ori­
ginal, haber prestado el Servicio Social de la Mujer, ha­
llarse exentas de él o autorizadas para tomar parte en el 
concurso-oposición. 

h) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos de 
exanien, cantidad que no será devuelta aunque las aspi­
rantes se retiren del concurso-oposición antes de comenzar 
los ejercicios. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al cupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, que ha 
de ser plenamente justificativa, a juicio del Tribunal; de­
biendo presentar u¡1a declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra ninguna plaza C01110 pertenecientes a los cupos 
de reserva. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en e! Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales ele oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia; advir­
ti éndose que no se concederá ningún nuevo plazo para 

completar fa documentación. Las que se reciban por co­
rreo serán devueltas a su procedencia, y se considerarán 
no presentadas. 

Sexta. Dentro de! mes siguiente a la terminación del 
plazo concedido para solicitar tomar parte en el concurso­
oposición, el Tribunal hará e! examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
las interesadas puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial 
la relación de las admitidas en principio, y de las excluídas. 

Las primeras serán convocadas para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de las que en el 
mismo hayan sido declaradas aptas. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, serán dos, y consistirán: 

Primero. Escrito de cultura general. 
Redacción de un documento médicosanitario en que pue­

da verse la ortografía, técnica sanitaria y un pequeño pro­
blema de aritmética, entendiendo su buen planteamiento y 
corrección de las operaciones. 

Segundo. Consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo ele diez minutos, dos temas, sacados a la suerte, del cues­
tionario que se inserta a continuación, para lo cual la 
opositora dispondrá de cinco minutos para cada uno de los 
temas que le correspondan. 

Octava. El Tribunal señalará con ocho días de ante­
lación, por lo menos, la fecha en que ha de comenzar el 
primer ej ercicio. El segundo podrá anunciarse con veinti­
cuatro horas de antelación. 

N ovena. Los ej ercicios serán calificados por los il1iem~ 
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
una de las opositoras haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositora será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del segundo, igual puntuación para poder 
ser propuesta. 

Décima. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre "las aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada a 
los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales, y el ha­
llarse en posesión del diploma de Puericultura. 

Décimoprimera. Dentro de cada cupo no se conside­
rarán aprobadas más aspirantes que un r~úmero igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas 
ellas puedan exceder de cinco, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose de 
expresár ningún criterio acerca de las demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía Presidencia. 

Décimotercera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales, 
un Catedrático de la F acultad de Medicina, e! Decano de 
la Beneficencia Municipal y e! representante de la Direc­
ción General de Administración local, si este organismo lo 
considera opor.tuno; Secretario, el de la Corporación, o 
funcionario en quien delegue. 
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Décimocuarta. El Tribunal, que podrá actuar siempre 
que se halle presente la mayoría de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. La opositora que 110 se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminada. sal­
vo causa debidamente acreditada y apreciada di crecional­
mente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. . 

Décimósexta. Las aspirantes que sean nombradas de­
birán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso ele no 
realizarlo dentro del plazo señalado. Para tomar posesión 
del cargo deberán presentar la fe de soltería. 

Décimoséptima. Todos los avisos y anuncios que el 
Tribunal haya de realizar 10 verificará únicamente por me­
dio del tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Base adicional. Las aspirantes que no sean propuestas 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 14 de noviembre de 19S5.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Tema 1.0 
Tema 2.° 
Tema 3.0 
Tema 4.° 
Tema 5.° 
Tema 6.° 
Tema 7.0 

CUESTIONARIO 

Parasitosis cutáneas. Su tratamiento. 
Cómo tiene que reconocer el cuero cabelludo. 
Cómo el aparato de la visión. 
Cómo el aparato auditivo. 
Cómo el aparato respiratorio. 
Parte sanitario. 
La fiebre en la inspección sanitaria. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municioal Permanente ha acordado. en seslon de 
28 de octubre último, anunciar subasta oública para contratar la 
enajenación de las basuras procedentes de reses estabuladas en el 
Matadero y Mercado de Ganados, con suj eción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el precio tipo de 30.000 peseta . 

Los licitadores podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 750 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido,' y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de . 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletíii Oficial de la Pro­
z,incia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretada (Negociado de 

Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho pOr el rema_ 
tante por trimestres adelantados en la Caja del Matadero. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOCimiento. 
:Madrid, 24 de novi embre de 1955.-El Secretario general, J UA!\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deherá extenderse en papel timbrado del Estado d e. la clase 6.\ a utnen 
iado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
lIeval- escri to en el sobre 10 siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
para la enaj enaci ón de las basuras procedentes de reses estabuladas en el 
Matadero y Me rcado d e Ganados ." ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la suba ta 
en pública licitación para contratar la enajenación de las basuras 
procedentes de reses estabuladas en el Matadero y Mercado de Ga­
nados, anunciada en el Bolct'ín Oficial de la Provincia del día .. . 
de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha adquisición con estricta suj eción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con el alza del .. , por ciento en los precios tipos.) 

Madrid, ... ae , .. de 1955. 
(Firma del proponente') 

* * * 
La Comisión Munici!lal P ermanente ha acordado, en seSlOn de 

16 del corr iente, aprobar los pliegos' de condiciones de la subasta 
¡Jara contratar las obras de la primera fase del acondicionamiento 
deportivo del lago de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que se este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro'llinciit, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

Enaj enación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero y Mercado de Gana­
dos.-Precio tipo .... ... 

CONCURSO 

6 - 12 - 1955 Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

Pesetas 

30.000 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados ',bo r el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de Jlo7Jiembre de 1955 

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del ar­
tículo 4.° del reglamento, se acordó devolver a doña María Teresa 
de las Beras Rodríguez la cantidad de 2.182,20 pesetas, importe del 
75 por 100 de las cuotas normales satisfechas a este fondo, en aten­
ción a que ha quedado excedente ' en su cargo de Auxiliar de Esta­
dí tica, por matrimonio, según el acuerdo municipal de 4 de mayo 
último; quedando con ello cancelados cuantos derechos pudieran 
corresponderle en este Montepío. 

Conceder a D. Luis Bex Teissedóu y a D. Luciano Barajas 
Vilches tributen a este fondo por su, gratificaciones de Jefatura 
de 8.000 y 7.000 pesetas, respectivamente, con abono de los atrasos 
liquidados por la Contaduría y demás requisitos dispuestos sobre el 
particular, en atención a que estas gratificaciones, que percibían con 
carácter interino, han sido confirmadas en propiedad con efectos 
desde el 17 de agosto de 1951, o sea antes del vigente reglamento. 

Dada cuenta de instancia de D. Júlián Herrero Mulas solicitando 
tributa r a este fondo por gratificación de' Jefatura, se acordó mani­
festarle que, consolidada su gratificación por acuerdo municipal de 
20 de julio último, con efectos desde el 5 de mayo de 1952, en que 
fué nombrado Jefe de Negociado interino, o sea con fecha posterior 
a la de 1 de diciembre de 1951, en que comenzó a regir el vigente 
reglamento, por el que se determina que los únicos elementos g~ne­
radores de derecho son el sueldo o gratificación sustitutiva del mis­
mo y la antigüedad por los servicios prestados en situación activa, 
110 queda su gratificación, por tanto, al amparo de la disposición 
adicional segunda del mismo reglamento, por la que se hace cons­
tancia de los derechos adquiridos o reconocidos por aplicación de 
los anteriores reglamentos. 

Enterado del acuerdo adoptado por el Consejo de' Administra­
ción del Montepío Obrero respecto a la situación de los que, siendo 
asociados del Montepío de Funcionarios, pasan al de Obreros. se 
acordó tenerlo presente al redactar la reforma del vigente regla­
·mento. 

Designar al Consejero D. Felipe López Mayoral como candi­
dato para cubrir la vacante de representante del grupo de Montepíos 
de Funcionarios Públicos en la Asamblea de la Confederación Na­
cional de Entidades de PrevisiÓn Social. 

Quedar enterado de la instancia de D. Fernando Urgorri Ca­
sado, Oficial de Archivos, de que va a contraer matrimonio, a efectos 
de los derechos que en su día se pudieran conceder. 

Aplazar la convocatoria de elecciones para la renovación de la 
mitad y vacantes de los órganos rectores hasta que recaiga dictamen 
sobre la reforma del reglamento. 

Se acordó celebrar una sesión extraordinaria el día 7 del co­
rriente mes para tratar del estudio de la reforma del reglamento. 

El señor Presidente enteró al Consejo de la moción presentada 
por el" mismo al Ayuntamiento Pleno solicitando la concesión de 
solares para la construcción de casas por los Montepíos de Fun­
cionarios y de Obreros, la que ha pasado a informe del Patronato 
Municipal de la Vivienda, y solicitó de los señores Consejeros ' 
ponentes estudien y le propongan los solares que considere más 
convenientes, como asimismo que por el señor Sánchez Conde se 
realicen unos proyectos dé construcción. 

Quedar enterado de los estados de baja de pensiones y del si­
guiente de ingresos y pagos en el mes de octubre último: 

Metálico Valores 

Existen cia en 1 de octub1'e 704.175,43 22.407.500 
Ingresos .. 837.049,63 

1.541.225,06 22.407.500 
Pagos .. ........... 543.283,43 

E.ristencia eH 1 de 1/O"ielllbre ...... 997.941,63 22.407.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebradll 

el día 16 de noviembre de 1955 

Conceder a un Guardia motorísta la renovación del anticipo de 
3.400 pesetas, 

Denegar a un Guardia de la Policía Municipal el anticip0 ' que 
solicita, ya que tiene en curso el renovado en el mes de octubre, no 
poder tener dos anticipo a su nombre y no poderse renovar de nuevo 
el actual hasta abonar la mitad. 

Quedar enterada y conforme con el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 11 del corriente, por 
el que se reconoce y concede a doña Petra Baos González, en con­
cepto de viuda del Oficial técnicoadministrativo de Intervención, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D, Luis Soria 
Migu'el, la pensión vitalicia de 16.193,83 pesetas anuales por los ser­
vicios prestados entre este Ayuntamiento y el de Madrid, y que, 
según dispone el reglamento del Montepío, abonará éste, si bien des­
de el 27 de junio del corriente año, en que empieza el percibo de 
la pensión, al 26 de junio de 1960, en que terminan los efectos de I ~ 
pensión temporal de segunda clase, de 2.923,07 pesetas anuales, que 
caúsó en el Montepío por los servicios prestados al Ayuntamiento 
de Madrid. Este reintegrará al Montepío la diferencia entre las dos 
pensiones, y después será a cargo de la Corporación el abono del 
total de la pensión vitalicia; todo ello mientras la viuda permanezca 
en tal estado. 

Que la pensión vitalicia de 1.163,43 pesetas anuales causada por 
D. Juan Solano Matute, Guardia municipal, quede dividida ' por ter­
ceras partes entre sus hijas, doña Julia, doña Petra y doña Isabel 
Solano Ruiz-Cabezas, por pasar el otro hermano, D. Atanasia, a la 
mayoría de edad, cesando el tutor, D. Miguel Solano, por ser igual­
mente mayores de edad, y continuando en su percibo mientras per­
manezcan en estado' de soltería. 

Conceder a doña Avelina Bardera Sánchez, vi~da de D. Antonio 
Pérez del Vi llar, Guardia jubilado, la' pensión vitalicia de 2.582,48 
pesetas anuales, por matrimonio después de los sesel~ta años. 

Conceder a doña Teresa de Miguel López, viuda de D. José Mar­
tín García, Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, la pensión 
vitalicia de 22.989,98 pesetas anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acnerdos adopta,dos por el COllsejo de Admiilistración el'¡ la sesión 

celebrada el día 3 de noviembre de 1955 

Manifestar a D. Quirico Esteras Gil, operario de Limpiezas, la 
imposibilidad de concederle un anticipo de 2.000 pesetas, ya que este 
Montepío no tiene establecida Caja para esta atención ni su regla­
mento autoriza la concesión de prestaciones con carácter gracioso, 
baj o la responsabilidad personal de los Consej eros, y en cuanto al 
acuerdo que indica, de 4 ' de mayo úkimo, es dando cuenta de un 
acuerdo de la Asamblea general respecto a la concesión de anticipos, 
y que se acordó estudiarlo cuando lo sea la reforma del reglamento. 

Devolver la cantidad de 447,15 pesetas a cada uno de los Guar­
das de Galerías de s.ervicios, interinos, D, Luis Abascal, D. Carlos 
Chaparro Medina, D. Felipe Rico Muñoz y D. José Torres Mar­
tínez, que fueron indebidamente descontadas para este fondo. 

Quedó enterado el Consejo de las manifestaciones, CJue el señor 
Presidente ha rogado se le comuniquen, de que pende del Patronato 
Municipal de la Vivienda la moción que presentó en el Pleno del 
Ayuntamiento respecto a la concesión de solares para los Montepíos 
ele Obreros y Funcionarios; de las gestiones y estudios que se reali­
zan respecto a los mismos y tipo de viviendas, y, por último, de las 
que viene realizando cerca de la Intervención para el abono del 
crédito municipal a favor de este Montepío. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en el 
mes de octubre, y cuya síntesis es la siguiente: 
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Existencia en 1 de octubre 
Ingresos .................................. . 

Pagos ......................................... . 

Existellcia ell 1 de lIo~'I:elllbre 

Metálico 

1.163.473,55 
365.223,87 

1.528.697,42 
55.933,69 

1.472.763,73 

Valores 

12.556.500 

12.556.500 

12.556.500 

Acuerdos adoptados por la COlllisión Ejecuti'va en la sesióll celebrada 
el día 3 de noviembre de 1955 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de dote matrimonial: 

3.294 pesetas, a D. Juan García González, de Talleres Generales . 
2.898 pesetas, a D. Lucas Rodríguez Martín, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. José Hergueta Vázquez, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Ventüra Arenal Cubero, de Parques y J ar­

dines. 
2.637 pesetas, a D. Pedro Horcajo de Frutos, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Jesús Moracho de la Fuente, Peón de los 

Servicios de Conservación del S~lbsuelo. 
4.180,50 pesetas, a D. Aurelio Gómez Fernández, Cantero de Vías 

y Obras: 
Por último, quedó enterada de una carta del operario de Vías 

Públicas D. Félix Pareja' respecto a su reclusión en el Sanatorio 
Psiquiátrico ele San José y a la situación legal de su esposa, y que 
quedará a la vista para en su día. 

* * * 
A NUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 698 del 
texto refundido de la ley de Régimen local, que en ésta se corres­
pondía con el artículo 671, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, de once de la mañana a una de la tarde, 
por plazo de quince días hábiles, contaaos desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincü.z, 
el presupuesto extraordinario aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 25 del corriente, por un importe, tanto 
en los ingresos como en los gastos, de 103.688.593,4G pesetas, desti­
nado a la construcción de 3.000 viviendas protegidas de renta redu­
cida, en régimen de canitalización, corresvondientes a los ocho 
poblados sitos en el distrito de Vallecas, según la distribución deta­
llada en las relaciones de gastos de dicho presupuesto, el cual se 
halla dotado con el producto de los dive¡-sos conceptos comprendidos 
en las relaciones de ingresos del mismo. 

Lo que se anuncia al núblico para su conocimiento, haciéndose 
constar que contra el presupuesto aprobado, y dentro del plazo 
de exposición, pueden entablqrse reclamaciones por los interesados 
a que alude e! artículo 683 de! texto refundido de la ley de Régimen 
local, y por las causas relacionadas con el número 3 del artículo 696 
del propio precepto; haciéndose observar asimismo que el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 115, fecha 
16 de mayo de! corriente año, ha de entenderse" referido al proyecto 
del presupuesto recientemente aprobado. 

Madrid, 25 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1945 en sepulturas temnorales en 
los Cementerios Municipales de Nuestra Señora de la Almudena y 

Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel, Fuencarral y Va­
llecas, se pone en conocimiento del público que las reclamaciones 
y pago de derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas 
se llevarán a efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Seiíora de la AI11ludella 3' C¡·¡jil.-Del 
5 al 30 de diciembre, ambos inc1us.ive, en horas de nueve a doce 
de la mañana, sin excepción de domingos y festivos, en la Oficina 
Central de Cementerios (calle de Segovia, 13, planta l.a). 

Cemente,'ios ltll1nicipales de Canillas, Carabanclzel, Fuellcarral 
y Vallecas.-Del 9 al 31 de enero de 1956, ambos inclusive, en la 
misma forma y horario que anteriormente se indica, y en las citadas 
oficinas centrales. 

Se advierte que el que no verifique la petición en el plazo mar­
cado, no tendrá derecho a reclamación alguna. Durante el plazo 
de referencia podrán retirarse, justificando la propiedad, cuantos 
atributos se encuentren en las sepulturas en que ha de procederse 
a la exhumación, quedando caducado el derecho una vez transcurrido 
el reseñado plazo. 

Madrid, 25 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobaelo por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 de 

octubre último, el reconocimiento de la obligación que tienen los 
propietarios de las calles particulares existentes en el triángulo for­
mado por las de la Princesa,' Alberto Aguilera y Serrano Jover, 
de urbanizarlas, se pone en general conocimiento que si en el niazo de 
treinta días, a contar elel siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provinc·ia, no aceptan dicha obli­
gación y la lleven a efecto en el término de seis meses, podrá reali­
zarla el Municipio, reintegrándose de los gastos de instalación de 
servicios con el valor de los terrenos que comprcnden las calles 
particulares ele referencia. 

Madrid, 28 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

ley de Régi;nen local vigente, queda ele manifiesto en la Sección 
ele Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la ProvÍl~cia, el expcdiente comprensivo del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamicnto Pleno, de 25 del corriente, en 
virtud del cual se suplementan diversas partidas de haberes y retri­
buciones del vigente presupuesto de gastos del Interior, por un im­
porte total de 1.316.000 pesetas, para su normal desenvolvimiento 
hasta final de ejercicio; detrayendo la suma expresada elel crédito 
consignado en la partida 151 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en e! artículo 691 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince elías hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 25 del corriente, en 
virtud del cual se suplementa en la cifra de 1.000.000 de pesetas la 
partida 47 elel vigente presupuesto de gastos del Interior, " Repre­
sentación municipal", para atender a los gastos ocasionados con 
motivo de la celebración del Primer COngreso Iberoamericano de 
Municipios; detrayendo la expresada suma de! crédito consignado 
en la partida 151 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, )UA1'1 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo ele quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer-

Ayuntamiento de Madrid



• 
2f! de noviembre de 1955 BOLETIK DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1055 

~Io del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 25 del corriente, en 
"irtud del cual se suplementa la partida 747 del vigente presupuesto 
ocle gastos del Interior, "Para atenciones de la Piscina de la Casa de 
Campo ", en la suma de 237.897,14 llesetas; detraye¡ido la cifra 
expresada del crédito consignado en la !lartida 151 del mismo pre­
,uJluesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
,\1 adrid , 28 de noviembre de 1955 .-EI Secretario general, J VAX 

JO~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
·de Hacienda de esta Secretaría, VOl' plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial dp 10 Provillcia, el.expediente comprensivo del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 25 del corriente, en 
\'irtud del cual se realizan dentro del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior. y en las partidas administradas POr el Servicio de 
:\copios , diversa;; üansferencias de crédito, !lar un im!lorte total 
<le 1.637.000 pesetas, para el normal desenvolvimiento de! expresado 
Servicio en lo que resta de ej ercicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
:\fadrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario genera l, J VAN 

JO~É: FI'Rl\'ANDEZ-VILLA: 

* :1: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Feliciano 
P erruno RodrígLiez proyecta establecer una fábrica de aglomerados 
de carbón, con Ull electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
>casa número 3 de la calle de San Guillermo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
'mi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
·del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~Iadrid , 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general. J VA;"; . 
JO,É FléRN,í)1DEZ-VIT,LA. 

En clImplimiento a lo dispuesto en las Ordellanzas municipales 
,de la Villa de ~1a<trid, se anuncia al r>úblico que D. Salvador Se­
rrano Velasco proyecta establecer un talle¡' ele reparación eléct rica 
·de au tomóviles, con un electromotor de 1,50 caballos de fuerza, y 
un ta ller de pintura. con un pistolete, en la casa número 50 de la 
·call e de Padilla. 

Las '!lersonas que se consideren !)erj udicadas Dar dichas industrias 
.expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante el tér ­
'mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
·del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JeAN 
.Jo~?: FERNANDEZ-VILLA. 

',' *- :1: 

En cumpl imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
·de la V illa de Madrid, se anuncia a l público que D. Emilio avas 
Pacheco proyecta ampliar su carpintería mecánica con un electro-
11l0tor de tres caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle de 
~.rartínez Izquierdo. 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
-expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
'mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
,del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

MadrieJ. 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general. ] Vi\l'¡ 
JosÉ FER"."):DEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
.le la Yil1a de Madrid, se anuncia al !)úblico que D. Antonio lIe­
lléndez Marrón r>royecta establecer una taberna, con cafetera de 
ll resión y baño de María, en la casa número 4 eJe la calle de la 
Virgen del Sagrario. 

========================= 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por esc¡'ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días', a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUA:\" 
JosÉ FERXAxOEZ-VILr.A. ' 1 

* * * 
En cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :Madrid, e anuncia al llúblico que, D. Leandro Sal­
vador Serna !)royecta establecer una cerrajería mecánica, con tres 
electromotOl'es con fuerza total ele siete caba l1 0s y equ inos de sol­
daduras autógena y eléctrica, en la casa número 17 de la calle del 
Roble. 

Las personas que se consideren perj udicadas por clicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ochQ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JU.\N 
Jos í~ FERX.\NDI,:z-Vn,LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
eJe la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D. Honorato 
Sánchez Alollso proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 7 de la calle de la Taber':lillas. 

Las personas que se cons ideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán !lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha eJe publicación 
del presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre eJe 1955.-EI Secretario general, ]L'AN 
JosÉ FERI\.\NDEZ-VILLA. 

* *" ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto ep las Ordenanzas municipales 
de la Vi}la de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Gómez l)J'oyecta establecer un taller de pintura, con dos electromo­
tores con fuerza total de 1,12 caballos, en la casa número 14 de la 
ca lle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust ria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del p resente anuncio, lo que est imen conveniente. 

~1adrid, 22 de noviembre de 1 955 .~El Secretario general, Jl:.\N 

Jos É Ff:R:-I,\ NDEZ-\ ~ ILLI. 

* * * 
En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 11úblico que D . Nicolás Chao 
Sierra proyecta establecer una fábrica de brochas, con un electro­
motor dt' 2,80 caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle de 
Meneses (Cani llas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JVAN 
J así, FERl\'ANDEZ-Vn.L.\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!llIesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al públ ico que D. Fernando Jimé­
nez Jiménez !lroyecta instalar una cafetera de presión y una satu­
radora en la casa número 40 de la calle del Pez. 

Las !)erSOIlaS que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días . a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\radrid. 25 ele noviembre de 1955.-EI Secretario general. JL'AN 
Josí-: FER".\I\DEZ-V IU .. \. 

',' * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al oúblico que D. Abilio Presa 
Blázquez proyecta establecer una pastelería, con' un horno de plaza 
fija y dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa 
número 81 de la calle de 11arcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de . noviembre de 1955.-EI Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁ:-IDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas ;nunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al Ilúblico CJue D. Antonio Miguel 
Antorán proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
e¡1 la casa número 11 de la calle de Morando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 d e noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ 'FERNÁNDEZ- VILLA. 

',' * ::: 

En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Sebastián Caro proyecta establecer una fundición al crisol, con un 
horno y un electromotor de un caballo de fuerza, en la · casa nú­
mero 45 de la calle de Merell es. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimi ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público q)le doña María Teresa 
Sánchez López proyecta establecer un laboratorio químico-farma­
céutico, con dos electromotoros con fuerza total de 3,25 caballos, 
en la casa número 91 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POl- escrito ante la Alcaldía Presidencia, dU[4nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 CJue estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión ;Municipal P ermanente, en sesiones 
de 13 y" 20 de julio, 19 de agosto y 5 de octubre último , acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia ele las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes. 

Pavimento y acems.-Plaza de España, paseos de Onésimo Re­
dondo y de la Castellana (impares), entre la glorieta de Emilio 
Castela~ y la cal1e del Marqués del Duero, y embocaduras de las 
calles de García de Paredes, Miguel Angel y General Sanj urj o; 
Garibay, entre las del Doctor Esquerdo y Pajaritos; Dolores y 
Juan del Risco, paseo de la Castel1ana (pares), entre la plaza de 
Colón y la calle de Lista; plaza de Manuel Becerra, entre las calles 
de: Francisco Silvela y Alcalá; calles de Ruiz Palacios, Rodríguez 
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San Pedro, cntre las de San Bernardo y \' allehermoso; Sierra clt' 
~[onchique y Cura Párroco Don Emilio Franco. 

PlI1'i/J/l'lItO, aceras, tuberías y bocas de r'iego .\' a{¡sorhcde/'(ls. 
Calles de la- Cruz, entre la de Espoz y ;\fina y la plaza de Bena­
vente; Jerónima Llorente, Conde de Cartagena, entre la avenida 
de Menéndez Pelayo y la calle de Juan de U rbieta; Pi lar de Zara­
goza, entre la de Coslada y la avenida de América. 

__ Iceras.-Calles de Lope de Rueda, entre las de Ibiza y Alcaldt: 
Sainz de Baranda; Naciones y Julián Ga¡yarre. 

_' /lcall/arillado J' nbsorbederos.-Calles de los Pajaritos, Picaz(I. 
Dolores y Navarra. 

Tltberías y bocas de riego .-P1aza de Toros de Vista. Alegre y 

calles de Luis M,itjáns y Tarragona. 
Pa·l.'ill1emación.-Call e de · Ramón Saiz, ent re las ele l1atild~ 

Hernández y Ferrocarril. 
.'lhtlllbrado.-Calle de Joaquín Costa, entre la avenida del Gene-. 

ralísimo y la plaza de la República Argentina. 
Lo que se ·anum:ia al púb'lico, en cumplimiento de las c1ispo,i­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los Fespectivos expedientes, dentro de las horas elc once de la 
mañana a una de la tarde de Cualquiera de los quince días hábile, 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción elel presente cn el 
Boletíll Oficial de la P-rm'illcia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro eleI expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 24 de noviembre ele 1955.-EI Secretario general, Jt:,\1', 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que llreviene el reglamento de 23 ele 
mayo ele 1947 (Boletíll Oficial ~le 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare" 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación 

. de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e J n­
muebles de E dificación forzosa de la finca número 98 de la ca lle de 
Castelló. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de novi embre de 1955.-El Secretario general, Jc.\X 
JosÉ FERNl\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplido los trámites que previene el reglamento de 23 de maye 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la ap lica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares .. 
la excelentís ima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 57 de la calle de Alejandro Rodríguez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acor.dado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que deterl11ina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
y también a los efectos indicados en el artículo 5.° del mismo cuerpo 
legal, por desconocerse el domicilio de D. Antonio Gómez García y, 

en su caso, de sus posibles herederos, de ignorado varadero, a cuyo 
nombre figura inscrita la expresada finca en el Regi stro ele la Pro­
piedad. 

Madrid, 24 de noviembre de 1955.-EI Secretario genera l, JeAx 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Patrimonio Nacional de El Pardo precisa cubrir una vacante 

de Médico para la asistencia de su personal. Los concursantes deben 
dirigirse, con informes, a la Administración de El Pardo. 

fué repartido, el día 14 de enero de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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